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PRESENTACION 

Al abordar la temática jurídica del proyecto denominado "Nueva Central de Abasto para 

la Ciudad de léxico"; me propuse hacer algunos aportes relativos a sus bestia jurídi 

cas, con el ánimo de marcar algunas aproximaciones que en el futuro permitieran mayo-

res desarrollos. 

Cuando me apliqué a estudiar el marco normativo regulatorio de los distintas aspes -

tos empleados en un proyecto de la naturaleza y complejidad del abordado, advertí --

que no prefe  limitarme a un examen técnico-jurídicas de las cuestiones, que hubiera -

convertido este estudio en poca significativo, o a lo sumo en una acumulación de co-

matarías exegéticos, matizados con algunas remisiones a las ramas del Derecho de las 

que derivan las disposiciones respectivas, según su naturaleza jurídica. Habiendo --

llegado a tal conclusión, decidí anteceder el examen propiamente jurídico de un dia2 

nóstico de lo tácito, para develar la materia propia de la regulación normativa y -

computar su variada problemática. 

Fue así que, una vez acopiado el material considerado significativo, y procesado y -

analizado el mismo, dividí la exposición en tres grandes capítulos; el primero enfi-

lado a describir el procese de abasto en la zona de "La Merced" en la Ciudad do Méxi 

co; el segundo que examina las características del proyecto de "La Nueva Central do 

Abasto" pare nuestra capital; y el tercero donde se formula un análisis de las bases 

jurídicas de aquel proyecto. A partir de este discursa, pude entonces esbozar algu - 

nes consideraciones finales en el capítulo cuatro y algunas conclusiones. 

Estoy consciente que tales consideraciones y conclusiones constituyen un primer cc -

bozo que ro le satisface totalmente. Constituyen nolo un acicate para intentar en --

posteriores ininstigaziones un cuadro más afinado de le problemática jurídica del -

abasto. 

Es mi aspira iba haber hecho un estudio que promueva al interés que ha despertado -

en mi este apasionante tema, ni logro tal objetivo, habré satisfecha tal aspiración. 



CAPITULO PRIMERO 

" PROCESO DE ABASTO A TRAVES DE 

LA ZONA DEL MERCADO DE LA MERCED " 



Las centrales de abasto ubicadas en las zonas de consumo actuan co 

mo un medio de concentración de la oferta para satisfacer la depan 

da de productos alimenticios, aprovechando econoaías do escala. 

Son lugares donde se concentran servicios para apoyar al consumo y 

producción do alimentos, logrando la concurrencia de vendedores y 

compradores con el fin de facilitar la comercialización. Las opera 

ciones comerciales son fundamentalmente al aayoreo y medio mayoreo. 

En las centrales de abasto se manejan principalmente frutas y hor-

talizas y en menor proporción, granos, carne, pescado, huevo, deri 

vados de la leche y abarrotes. 

EL ABASTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

La central de abasto de la Ciudad de México conocida como "La Mer-

ced" os un complejo comercial que ocupa 10 hectáreas localizadas 

en 54 manzanas, comprendidas entre las calles de Pino Suaroz a Fran 

cisco Morazán y de Fray Servando Teresa de Mier a Corregidora. La 

superficie total de las calles de la zona de La Merced es de 15.4 

hectáreas con un ancho de 7 a 9 metros en promedio. 

Los grandes gremios de comerciantes que operan en La Merced son, en 

orden de importancia los de: frutas y hortalizas, abarrotes y víve-

res, chiles secos y especias y cremarlas. 

El :Mero total de bodegas existentes por especialidad así como la 

superficie total y media de que disponen para su operación se pre-

sentan a continuación. 



BODEGAS DE CANTIDAD 

(1) 

SUPERFICIE 

TOTAL (M2) 

(2) 

surgIncie 

MEDIA (M2) 

(2)/(1)•(3) 

FRUTAS Y HORTALIZAS 1 345, 97 351. 72.38 

ABARROTES Y VIVERES 270. 27 060 100.22 

CHILES SECOS Y ESPECIAS 131. 8 647. 66.01 

CREMERIAS 67. . 	3 015 45.00 

TOTAL 1 813. 136 073 

FUENTE: InvestigaciGn directa, Bufete de Análisis Sociooconómices,S.C. 

1979. 



ACTIVIDADES CONEXAS A LA COMERCIALIZACIOI(. 

Junto con las bodegas de productos perecederos coexiste* instalado-

nes comerciales de otro tipo como almacenes de ropa, boneterías, fa-

bricas de ropa, zapaterías, ferreterías, tlapalerlas, dulcerías, ta-

labarterías y peleterías, joyerías, jarcierlas aparatos eléctricos -

etc., así como de servicios varios vinculados al comercio, como res-

taurantes, hoteles, bellos públicos, médicos, bancos, etc. 

ANTIGUEDAD DE LOS COMERCIANTES DE PRODUCTOS PERECEDEROS EX LA 

MERCED. 

En los giros de productos perecederos, la antigedad, como comercian-

tes presenta la siguiente composición: 

.751 con mis de diez años; 141 con mis de cinco ellos y menos de diez - 

ellos; VI con ata de tres y menos de cinco anos y un SI de seis mesas- 

a tres anos. 

FUENTE: InvestigaCi6n directa Bufete de Antlfsis SoCiecondmicos .S.C. 
19-79" 	• 

ESCALASDE OPERACION DE LOS COMERCIANTES 

En lo que so refiere a esulas con que operan los comerciantes de la -- 

Merced se encuentra la siguiente composición: mayoristas exclusivamente 

231,mayoristas y medio mayoristas 77%. Considei.ando mayoristas a los - 



6 

comerciantes que operan grandes volúmenes, generalmente por unidad --

.de transporte y venden en volumenes menores a otras ciudades o a co--, 

~mientes medio mayoristas sí la misma Merced. Cono comerciantes me- 

dio mayoristas se considera a quienes venden a detallistas. Es impor-

tante destacar que casi le totalidad de los denominados mayoristas --

tienen a su vez bodegas se asociacióa com medio ■ayoristas o bien de 

su propiedad dedicadas a esta 'Mima actividad. 

Dentro de la actividad de comercio el 6.3% de los bodegueros operan --

como comisionistas y el 4.61 casó introductores. Los comisionistas ---

actúan como consignatarios de productos'y los introductores como eco--

piadores exclusivamente. La casi totalidad delos mayoristas son agri-

cultores, el 541,o bien compran ■ unidad'', agrícolas el total de so--

producción en bruto, para realizar ellos la cosecha, transporte y 

comercialización. 

El 281 de'los bodegueros otorga financiamiento a los productores, te--

niendo como garantía la propia cosecha. 

FUENTE: Investigación directa. Itufete de Analista Socieconómicos,S.C. 

1979. 	- 

EMPLEO GEMERADO.EN EL MERCADO DE *LA MERCED--  

. 	. 
El empleo generado en la Merced, se clasifica en dos grandes rubros a 

saber: 

Empleados 'fijos como dependientes, contadores, secretarias, 

compradores, choferes, veladores, etc.; y , 

Trabajadores libres, tales como estibadores, mensajeros, etc. 



La estructura del empleo fijo, presenta la siguiente tomposiciOn: 

ESTRUCTURA DEL EMPLEO PIJO Elf LA MERCED 

Empleados fijos 

por bodegas 	• 

Bodegas 

1 301. 17. 

2 5011. 17. 

3 

mas de 

251. 14. 

344. 19 

no ocupan 599. 33 

TOTAL 1 	113. 100 

emplean parientes  562, 31 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Analista Socioeconómicos. 

S.C. 1979 

De acuerdo con lo anterior y en el supuesto de que las bodegas que ---

emplean als de.tres 'personas, tengan un promedio de cinco trabajadores, 

habría mis de 3 400 eipleados'fijos laborando -en la creed. 

Dado que la media de empleados por bodega es de doa personas aproximada 

mente, el flamero de trabajdores eventuales en las 599 bodegas que no 

dan empleo fijo seria de 1 200 personas en ttrminos aproximadoi. 

Los trabajadores libres se estiman en cinco por bodega en promedio, que 

son los que se requieren para descargar la mercancía y trasladar ésta,- 



posteriormente, a los vehículos de desabastecimiento. En Esta hipóte-

sis habría 9 000 estibadores en términos generales. Su cuantifica—

ción precisa no fué posible, dado que su organización gremial es dé--

bil y atomizada.. 

En resumen, La Merced proporciona entre fijos, eventuales y libres 

mis de 13 000 empleos. 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Análisis Socioeconómicos S.0 

1979. 

SUPERFICIE ACTUAL DE LAS BODEGAS Y LOCALES POR GRANDES GIROS. 

La superficie actual de bodegas y locales comerciales y de servicios, 

vinculados a la comercialización de productos perecederos, se muestra 

en el siguiente cuadro: 

BODEGAS DE: CANTIDAD SUPERFICIE SUPERF. MEDIA 

en (M.2) (42) 

(1 ) (2) (2)/(1 )..(3) 

FRUTAS Y HORTALIZAS 	. 1 	345 97 	351 72.38 

ABARROTES Y VIVERES 270 27 	060 100.22 

CHILES SECOS 131 8 647 66.01 

CREMERIAS 67 3 	015 45.00 

RESTAURANTES Y FONDAS 249 13 683 54.95 

SAPELERIAS 66 7 	205 109.17 

INSTITUCIONES BANCARIAS 25 6 	124 244.96 



HOTELES 32 1 	386* 43.00 1* 

VINATERIAS 32 2 642 82.56 

CANTINAS 27 2 911 103.96 

BANOS PUBLICOS 13 3 633 259.50 

TABAQUERIAS 4 168 42.00 

* NOmero de habitaciones • 

** Promedio habitaciones 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Análisis Socioecon6micos,S.0 

1979. 

En algunos giros especializados, tales como las bodegas de plátanos,--

frutas finas y abarrotes, las superficies reales son superiores dado--

que, en el caso de los comerciantes de plátanos, tienen locales de ma-

duración dispersos; los comerciantes de frutas finas poseen o alquilan 

frigoríficos para conservar el producto y, los comerciantes de abarro-

tes poseen o alquilan grandes almacenes fuera del área de la Merced. 

REGIMEN LEGAL DE POSESION DF. LAS BODEGAS, MONTO DE LOS ALQUILERES Y --

TRASPASOS. 

De las 1 813 bodegas existentes, 254 son propiedad del comerciante que 

ocupa, o sea el 14% del total y, el restante 86%, que son 1 559 bode--

gas, estan alquiladas directamente o sub-arrendadas por sus ocupantes. 

Resulta_ importante destacar, que el 531 de los comerciantes con bode-• 



la 

gas prmptas, o sea 86 bmdcgueros alquilan de uno a tres locales mis.- 

MONTO DBL ALQUILER DB LAS BODEGAS EN LA MERCED. 

BODEGAS 

500 	- 	10.000 

10 	001 	- 	17.000 

17 	001 	- 	24.000 

792 

177 

48 

t 

43.68 

9.76 

2.65 

NO ESPECIFICARON 451. 24.81 

BODEGAS ALQUILADAS PARCIAL 91. ' 5.02 
MENTE • 

BODEGAS PROPIAS 254. 14.01 

•1 
TOTAL 	1 1113. 

• Alquiler de espacio a varios comerciantes dentro de un■ misma bode-

ga. 

FUENTE: Investigación directi„Bufete de Analista Soctoecon6micos,S.C. 

1979 

En el caso de las bodegas que alquilan espacio a varios comerciantes,la 

renta es muy alta. oscilando entre 280 a 450 pesos por metro cuadrado - 

mensual, dependiendo del tipo de producto, temporada y antiguedad del - 

comerciante. 
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Por lo que se refiere al regimen legal, el arrendamiento de los lo-

cales que ocupan los bodegueros del'. Mercado de La-Merced, cita regu 

lada por el Titulo VI, Capítulos I al IX del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

En el momento de la investigación, 1979 fué dificil precisar el va-

lor de ventw.de las bodegas en propiedad o el valor de traspaso de-

las bodegas arrendadas, por que se realizaban muy pocas transaccio-

nes de estos tipos lo que se deduce de la antiguedad en la operación 

de los comerciantes de la Merced; los bodegueros de reciente ingre- 

so subarrendan los locales como rica forma de penetración en la zo 

na. 

Por otra parte los montos que los comerciantes asignan por venta o-

traspaso, de sus locales, reflejar. una valoración subjetiva que tie 

ne como base el prestigio comercial que estiman poseer, más quo la-

rentabilidad que significa esa inversión. Aún así, las limitacio--

nes resultantes de la saturación en la zona de la Merced, hace que-

las pocas transacciones que se realizan conlleven valores altos, re 

flejo claro de la inekastici¿ad de la oferta de locales. 
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FINANCIAMIENTO DEL COMERCIO EN LA MERCED. 

El comercio de productos perecederos ea la Merced, dispone de fuentes 

, limitadas de crédito para el abastecimiento, debido fundamentalmente-

a que son pocos los comerciantes que bancariamente resultan sujetos -

de crédito o lo son a niveles bajos; a esto coadyuva el que la gran -

mayoría de las bodegas son alquiladas o subarrendadas.. y que sus pro-

piedades personales, que pudieran servir de garantía e los créditos.-

tienen valores de poca cuantía en relacibm a sus necesidades de fon--

dos para optimizar las operaciones. 

A lo anterior se debe que el comercio de productos perecederos opere-

en una alta proporción con capital propio y financiamiento no banca--

rio con altas tasas de interés y plazos cortos. 

La estructura financiera se caracteriza por los siguientes perímetros: 

El 52% de los bodegueros emplea el 75 al 1001 de capital propio en sus 

compras; un 251 recibe financiamiento bancario por un volumen que cu--

bre del 25 el 501 de sus adquisiciones; y, un 281 acude a fuentes no -

bancarias para solventar el abastecimiento en un rango similar al fi--

nanciamiento anterior. 

'Debido a lo anterior y a précticas comerciales poco desarrolladas, el-

financiamiento a las ventas que se efectua en La Merced es precario, 

pues salo el 32% de los mayoristas otorgan crédito a medio mayoristas 

y detallistas. 
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LA ESPECIALIZACION COMERCIAL Y SUS CARACTERISTICAS 

EN EL MERCADO DE LA MERCED 

A los fines de analizar la especialización comercial y sus caracterls 

ticas, se sub-clasificó a los comerciantes de frutas y legumbres en -

los siguientes rangos: 

- Naranja y toronja; 

- Plátanos 

- Jitomate; 

- Papas; y 

- Frutas varias y hortalizas. 

Se conservaron las clasificaciones genéricas de: 

- Abarrotes y víveres; 

- Chiles secos y especias; y, 

- Cremerías. 

En la clasificaCión de abarrotes_y víveres se incluyen dulcerías -

mayoristas, expendios de huevo y alimentos en conserva. 



ANTICUEDAD EN OPERACION DE LOS COMERCIANTES POR ESPECIALIDAD 

AROS 

1:Áranja 	y 	to- Plátano Jitomate Papas Hortaliias y' 
n frntfts 

Abarrotes y 
_,,,n.p.rilms 

hiles socos y r ...romerías 

ri'de comer 	1 
ciantes 	— 

q'de comer 	S 
:iantes 

q'de comer 	1 
ciantes 

N'de comer S 
ciantes 

N°de comer 1 
ciantes 

fide comer I 
ciantes 

Y7de comer 	% comer 
:iantes 

1 
iantes 

De 6 meses a 3 A 0 0 12 - 	9 0 0 9 13 53 5 49 18 0 0 22 33 

De 3 3 5 anos O O o 
. 

O 0 0 0 0 5 1 50 19 0 0 0 0 

De 5 a 10 anos 	I 24 21 24 19 7 10 9 15 121 13 25 9 44 34 0 0 

/Más de 10 anos 	i  92 79 92 72 64 90 48 72 785 _81 14b 54  07  H 45 67. 

TOTAL 1 116 100 128 100 71 110 _ - lin 9K4 tnn '713 un tic _inn 67 100 

FLETE: Investigación directa, Bufete de Análisis Socioecon3eicos, 5.0. 1979 



ESTRUCTURA COMERCIAL DE LOS BODEGUEROS POR ESPECIALIDAD 

(ESTRUCTURA 

ronja 	
Plátano l Naranja y To

Número 

Jitomate Papas 
Hortalizas y/o 
frutas 	.1 

Abarrotes y 
v11,_ereS 

Chiles secos 
Y especia  

CD EMERIAS 

S 	Numero 1 Número S Número 1 Número 1 Número 1 Número S X* 

NWORISTA 12 10 23 18 56, 79 38 58 492 51 147 54 22 33 

MEDIO MAYORISTA 93 80 116 	. 91 63 89 38 58 338 35 172 64 731 100 45 6? 

COMISIONISTA ..23 20 1 10 67 

INTRODUCTOR 12 10  10 67 7 

PRODUCTOR AGRIC 23 20 12 9 21 30 9 14 

• 

ITRANSPCTISTA 12 9 

IINDUSTRIAL 131  

1 	TOTA1, 1 63 1163 154_ &S 464 319 144 67 

• Un solo bodeguero puede tener varias especialidades. 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Análisis Socioecon6mico.S.C. 1979 



CARACTER DEL TRANSPORTE UTILIZADO PARA INTRODUCIR EL PRODUCTO pOR ESPECIALIDAD 

I Qr 
CARACTER 	

0  

¡Naranja y To- 

E" 2-5 
Plátano Jitomate Papa lortsliza ',lo 

frutas 
lbarrotes y 
jiveres 

Chiles secos N 

especias 
Cremcría 

'1Número 	1 Númiro 1 :amero I Número 1 Número 	1 Número 5 	- Número 	I Número 	• 

PROPIO 12 12 	10 23 ' 	18 14 20 9 14 0 	0 25 	9 44 	33 22 	5F 

ALQUILADO 70 	60 35 	" 27 SO 70 19 29 858 	- 	84 49 	18 87 	67 45 	C'T 

FLETE POR CUEN 
T.t 	r.71 	vpnnrnrrp 

34 	30 70 SS 7 30 38 37 106 	11 196 	73 0 	0 0 	0 

TOTAL 	h16 	100 128 100 71 100 -, 	66 100 964 	100 270 	100 131 	- 	100 67 	100 

FUENTE: Investigaci6m directa, Bufete de Análisis Socioeconómicos, S.C. 1979 



ORGANI2ACION' A LA QUE PERTENECEN LOS BODEGUEROS 

'5'e, 

'''''.....- 

pi,  

GREMIOS 

Naranja y To- 
ronja 

P1 tapo Jitomate Papa Hortalizas y 
frutas 

Abarrotes r 
Víveres 

Chiles secos y 
Esperias 

Cremerlas 

14*de 1 N°  de 1 N° de 1 N.  de 1 N' de 1 N°  de 1 N°  de 	1 N' de S 

Wni6n de core7-
ciantes en fru- 
tas y leguntres 
de la Ciudad de 
Móxico. 

93 80 93 73 57 80 -0 0 646 67 

51,1o5Alcidn_de - 
billIt11.5órIs 
de zrutasy 4e- 
EVTaIlls.1!'  

23 20 35 	.. 	. 27 14 

. 

20 

_ 

18 73 318 33 
• 

) 

tcrl! 	1 	con!r-,-.  

5;11.tal veYttnEr 
res,ural_Láríro 
L.rcenas,ac. 

0 0 0 0 

• 

0 0 

Unión de Produc  

48 

• 

73 0 0 

-,--- — 1 

Distribuidores 
M3Y071$:35 de - 
Abarrotes, ac. 

Asociación de -  

• 

4 

• 
270 100 

. 
45 67  

Unión de comer- 
ciantes en deri 
yados de leche— 

a:—  

• 

nuevo y anexos  _ 

33 

TOTAL !lb 100 128 100 71 100 66 100 964 100  270 . 100 67 	' 10n 

Los comerciantes de ¿hiles secos y especias no pertenecen a ninguna organización. 

FUENTE: Investigaci6n directa. Buiete de Análisis 5ociOC69810.¡CPI.S.C.1979 



HORARIO PARA COMPRAS EN QUE OPERAN LOS COMERCIANTES 

....: ,c17 	,;ARAJA Y TO 
RJNJA 

PLATANO . .7172YATE PAPA IORTALIZAS Y 
FRUTAS 

\BARROTES Y 
'Il'ERES 

CHILES SECOS 
Y ESPECIAS 

CREMORIAS 

1410 	iN* de 	1 
HORARIOS 	.Bodegas 

N' de 
Bodegas 

1 N° de 	1 
Bodegas 

N°  de 
Bodegas 

1 N' de 	1 
Bodegas 

4° 	de 	1 
3odeiLas 

N' de' 	1 
Bodegas 

N° de 	1 
Rodeas 

5 	- 	12 	hrs. I 93 	80 116 90 14 	20 28 42 752 	' 	78 0 	0 44 	34 22 	33 

6 	- 	15 	hrs. 	1 	72 	10 12 	' 10 43 	60 19 29 212 	22 270 	100 87 	66 45 	67 

	

i 	11 

	

19-6hrs' 	 10 ' 	1 0  0 14 	20 19 29 0 	0 0 	0 0 	O 0 	0 

TOTAL 	1 	116 	100 128 100 	1 71 	100 M6 100 964 	100 270 	100 	_131 ' 	lrn 	_ 67 	100 

FUENTE: Investigación directa >  Bufete de Anllisis Socioeconómico, S.C. 1979 

Cs; 



HORARIO PAkA VENTAS EN QUE OPERAN LOS COMERCIANTES 	LA MtRCEO. 

•;Z5z ,_ 

lORAgIOS 

NARANJA Y TO 
nk-,NJA 	

_ PLATANO JITOMATE PAPA WRTALIZA Y 
,FUTAS 

43ARR2TES Y 
/VIERES 

ILES SECOS 
SP 	1AS 

CREMERIAS 

10 	de 
Bodegas 

1 N 	de 
Bodegas 

1 N 	de 
Bodegas 

t N.! 	de 
Bodegas 

1 N' de 	I 
Bodegas 

N °  de 
Bodegas 

1 " de 	1 
odegas 

0 	0 

'° 	de 	1 
,Jodegas 

0 	0 5 - 	19 hrs. 104 90 116 91 71 100 66 100 964 100 0 0 

- 	20 hrs 12 10 12  9 0 0 0 0 

1 

0 770 10/ 131 100 67 100 

TOTAL 116 100 .125 100 71. 100 66 100 964 100 270 100 131 100 67 100 

FUENTE: Investigaci5n directa, Bufete de Annisis Socioeconómicos, S.C. 1979 



TRANSPORTE UTILIZADO POR LOS BODEGUEROS PARA TRASLADARSE A LA MERCED 

' 	. 

TIPO D 

TRANSPORTE 

NARANJA Y TO- 
RONJA 

PLATANO JITOMATE PtsPA HORTALIZA 	Y 
FRUTA 

ABARROTES Y 
VIVERES 

CHILES SECOS 
Y ESPECIAS 

CREMERIAS 

N' de 	1 
Bodegas 

N°  de 	1 
Bodegas 

N° 	de 	1 
Bodegas- 

N' de 	1 
Bodegas 

N° de 	1 
Bodegas 

N' 	de 	1 
Bodegas 

N' de 	S 
Bodegas 

N°  de 
Bodegas 

:.UTOMOVIL PROPIO 81 	70 93 	73 50 	70 38 	57 424 	44 270 	100 44 	34 67 	100 

TAXI 12 	10 0 	• 	0 7 	IQ 29 	43 116 	12 Q 	Q 44 	34 0 

AUTOBUS 23 	20 12' 	9 14 	20 0 	0 424 	44 0 	0 43 	32 0 

METRO 0 	0 23 	18 0 	0 0 	0 0 	0 0 	0 0 	0 O 

TOTAL 116 	100 128 	100 77 	100 67 	100 964 	100 270 	100 131 	100 67 	12. 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Antlisis Socioeconómicos, S.C. 1979 



CONDICIONES CREDITICIAS DE LOS BODEGUEROS 

4:5' 

CONDICION:-;15 
44.- IN' 

NAPANJA Y TO- 
RONjA 

PLÁTANO JITMATE PAPA HORTALIZA Y 
FRUTA 

ABARROTES Y 
VIVERES 

CHILES SECOS i wwwniAs 
Y ESPECIAS 	1 	- 

de 
''--',., -as 

t 
,.._ 

N' de 
,I rdcras 

1 N' de 
_B0•1:szs 

% N* de 
n,9era:s_ 

1 N° de 
Ro,leea_s 

5 N' de 
Bede_r_l_5 

1 
- 
N' de 	T. 
Bodecps 

N° de 
Bedens 

, 

Cuentas de 
cheques 

si 
no 

7-  , 4 
' 

9U ',., TS u4 90 47 	71 858 99 270 100 • ,f 44 	3$ 67  100 ,  

12 10 35 	- 27 7 10 19 	'0 j u u _O 1 	11 	67 r 	n 

Linea de 	- 
-r,5ditc 

si 
r, 

; 
'," 00 7-0-. 55 Si5•4 an —LZ 	Z1 ; " s. ,s, '71 R2 	11.1 	.53 A5  f7 	• 

1 	17 19U1 	• 41 7- ID 	_t 	20  712 '2 1 1S IR 	7 	67 rr, 	• - 	':= 

FUENTE: Investigaciln directa, bufete de Antlisis Socioeconómicos, S.C. 1979 



SUPERFICIE Z1UE RENTAN EN EODECA COMCUN 

NARANJA Y TO 
A, 	FON1A 

PLÁTANO JITOMATE PAPA HORTALIZAS Y 
FRUTAS 

ABARROTES Y 
VIERES 

iHILES SECOS 
SPECIAS 

CREMERIAS 

, 
IN* 	de 	t 

SUPERFICI= 	isade973_ 
N°  de 

..-Ydr£ELS 
1 N* de 

B,,, egas 
$ N* de 

10f4 CPPS 

1 N* de 	t 
Bodegas 

N* de 	1 
Bodega< 

7- 	de 	t N•de 
Bodegas 

1 

I 
de 	50.  a 	100 M2 	1 11 19 7 10 29 44 O 

i 

de 100 mZ i más' 0 	• O O O O O 44 	34 

no rentan bode-I 
sa común 

117 91 64 90 	37 56 87 	66 

TOTAL 128 100 71 100 	66 100 131 	. 	100 

No se obtuvo informacilin de los comerciantes de naranjas y toronjas, frutas y hortalizas, abarrotes y víveres y cremerlas 

FUENTE: investi¿acien directa, Bufete de Anliisis Socioecon6micos,S.C. 1979 



RENTAS QUE PAGAN FOR BODEGA COMUN LOS COMERCIANTES. 

i NARANJA Y TO 
k011JA 

PLÁTANO JITOMATE 

, 
PAPA IORTALIZAS Y 

'RUTA 
ABARROTES Y 
ZLYERES 

C::ILES SECOS 
Y ESPECIAS 

CREMERIAS 

I) 	):'de 	1 
PRECIOS 	202eRs 

N. 	dr 	1 
Bodega 

N.  de 	1 
Bodega 

N' de 	1 
Bedexa 

N. 	de 	'1 
Rodeo 

N" do 
Bodega 

1 N' do 	1 
Bollen 

O 	O 

':" 	do 	t 
«¡leed_ 

de 	1000 a 36000 O O 

de 	6001 a 	$10,ocv 25 . 9 24 18 

de 10,0015 	14.0001 O _a o o 

de 514,801 a alsi O O O O 

:\o rentan bode-  
a no:710n 245 91 107 82 

- 

TOTAL 
I 

270 100 131 100 

No se obtuvo información de los comerciar:tes de: pl5tanos, naranjas y toronjas, papas frutas varios. jitomate y cremerias. 

FUENTE: Investigación directa, Bufete de Andlisis SocióeconOmicos,S.C. 1979. 



ESTRUCTURA DEL EMPLEO FIJO EN LAS BODEGAS POR ESPECIALIDAD 
_ <Spec-  

i 

	

	1Na
ronla

ranja 

acr 
:*emnleos 	fil 

1 
y To P15ptano 
iF 

Jitomate Papa y Tor
frutas w

talitas Abarrotes y Chiles 
especias  

secos y Cremarlas 

1 

!N'bodegas 	t N'bodezas 	1 N•bodegas 	1 N'bodegas 	1 N•bodegas 	% !N•bodegas 	% N•bodegas 	i 

44 	.34 

1:!Bodezas 

0 1 	I 	23 	20 23 	18 0 	0 28 	42 165 	17 25 	S. 

2 	I 	23 	20 24 	• 	19 21 	30 0 	0 196 	21 .0 
	

Q 44 	34 0 

3 	1 	12 	10 40 	3 7 	9 Q 	O 118 	12 49 	12 0 	U 22 	35 

mis de 5 12 	10 0 	0 21 	30 9 	14 139 	14 98 	36 43 	.. 	32 22 	33 

ro ocupan empleoi
t 46 	40 

fijo* 
35 	27 	22 	31 29 	44 346 	36 98 	37 0 23 	34 

TOTAL 	1116 	100 128 	100 .71 	100 66 	100 264 	100 270 	100 131 	100. 67 	100 

5.mplean a parle* 
tes 	 ! 	35 	30 58 	45 28 	39 9 	. 	14 275 	29 2S 	9 87 	66 45 	67 

Inv**tivaciOn directo, Buívta de Anglisi* Socioeconómicos,S.C. 1979 



LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS PRODUCTOS 

tSp 

I 	PROCEDENCIBodegas 

NARANJA Y 70- 
RJNJA 

PLÁTANO JITOMATE PAPA HORTALIZAS Y 
FRUTA 

ABARROTES Y 

VIVERE 

CHILES SECOS 

ESPECIAS 
CREJIERIAS 

¡' de t 'N' 	de 
Bodegas 

1 N' de 
Bodegas 

1 N° de 
Bodegas 

% N° de 
Bodegas 

I N' 	de • 
Bodegas 

I N.  de 	• 	1 
Bodegas•- • 

N°  de 
Bodegas 

67 

! 

100 ¡Norte 	del país 12 10 0 0 50 70 47 71 318 33 0 0  In . 101 

1 

;Sur 	-1,e1 	país C 0 12 	'9 7 10 0 0 212 22 0 0 	, '. 	O 	' 0 O O 

}Este del país 104 90 116 91 0 . 0 19 29 434 45 O 0 O--  0 0 0 

`Oeste del país O O O O , 	14 20 0. 0 0 0 0 0 - 	. 	0 	: 0 0 

Zona MetropolI:a 
! 

O 	• O . 	O O O O O 0 0 0 270 100 0 0 0 0 

1 116 100 128 100 71 100 66 100 964 100 270 100 131 100 67 100 

f7JENTE: Investi¿aci5n directa, Bufete de AnAlisis Socioecablakicos,S,C, 1979 



CAPACIDAD DEL TRANSPORTE DE CARGA UTILIZADA POR LOS COMERCIANTES. 

CAPACIDAD 

NARANJA Y TO(:ITITANO 
RONJA 

JITOMATE PAPA HORTALIZA Y 
FRUTA 

ABARROTES Y 
YTYZW-5 

CHILES SECOS 
Y_F41)FrIAS 

CREMERIAS 

N°  de 	I N' de 1 N* de t N' de S N' de . 	1 N' de 	t 10 de t r de 	t 

de 5 a 	10 tons. 58 50 35 27 14 20 Q' 0 424 44 25 9_ 44 33  

de 	11 	a 	15 	tons O O 3S ' 	, 27 0 0 0 	. Q 212  22 49_ 18 87 67 0 n 

de 16 a 20 tons 23 20 12 • 9 43 60 19 29. 212 22 0 0 0 0 22 33 

No se obtuvo in,  
for=ación 35 30 46 37 14 20 47 	' 71 116 12 116 73 0 • 0 23 3a 

TOTAL 116 100 128 100 71 	- 100 66 100 964 Y ..— J4..'  131 100 67 1O0 

FUENTE: Znvestigaci6n directa, Bufete de Análisis Socioeconlraicos,S.C. 1979 



VOLUMEN EN TONELADAS QUE MANEJAN SEMANALMENTE LOS COMERCIANTES 

i 	
'`.-e 4 

VCLUEE 	n 

S IAPANJA Y TO 
illO;LiA 

PLÁTANO JITOMATE PAPA 
-2   

HORTALIZA Y 
1,1111Tfi 

ABARROTES .Y 
vivrnrs 

CHILES SECOS 
Y FSPFrYke 

CREMERIAS 	1 

Lillas t 1:Dd481 	1  Idéfías 1  104/85 1  N*  de 	% Bodegas gdIgas 	% gdigas 
	

t garlas 1  

1 	a 	25 7ons. 	58 SO 58 45 25 41 57 86 646 67 25 	9 131 	10Q 67 100 
25 a 	SO Tons, 	34 30 47 37 21 29 0 0 212 22 49 	18 0 	a a a 

SI 	a 	75 	Tcna. 	12 10 23 
• 
18 14 20 0 0 

• 
o o o 0_ 4 	Q O_ 0 

76 e 	100 Toas. O O 0 0 7 10 II 14 0 0 25 	a Q 	e 

100 	a 	1144 32 10 0 0 0 0 0 0 106 11 3 	• 	_9 0 	11 O 1 

TOTAL 116 100 128 100 71 100 66 .129 -11?-4  111Il lit 	45 III 	un 47 120 

[ 
El restante 
551 es maneja. 

on N'aproxima 
.do de 50,000. 

FUENTE: Investigaci6n directa, Bufete de Antlisis Socieeccin6paic05,S.C, 1979 



MERMAS REGISTRADAS EN LAS OPERACIONES DE LOS COMERCIANTES 

S 

4 

MERMAS 

(NARANJA Y TO- PLÁTANO JITOMATE PAPA 1ORTALIZAS Y 
FRUTAS 

ABARROTES Y 
VI ERES 

CHILES SECOS 
Y ESPECIAS 

CREMERIAS 

k* de 
Modegas 

1 N' de 
Bodegas 

1 N' de 
,Bodegas 

1 N* de 
.Bodegas 

t N' de 	t 
3odegas 

N' de 
godevis 

1 270 

t 

100 

N' de 
,Bodegas 

87 	s  

t 

67 

N' de 	t 
Boder.as 

45 	67 O 	- 	10 t i 70 60 102 - 80 36 SO SS 83 646 67 

11 	- 	20 1 f 46 40 26' 	. 20 28 40 11 17 318 	• 33 0 0 44 33 22 33 

21 	- a =1s 1 	O 0 0 O 7 10 0 0 0 0 O O O O O O 

TOTAL 116 100 128 100 71 100 66 100 964 100 270 100 131  100 67 100 

FUENTE: Investigaci6n directa. Bufete de Antlisis Socioecondmicos,S.C. 1972 



MERMAS EN TOTAL DE ENVASES UTILIZADOS 

MERMAS 	 n  

'NARANJA Y TO- 
RONJA 

PLATANO JITOMATE PAPA HORTALIZAS Y 
FRUTA VIVF2ES 

ABARROTES r CHILES SECOS 
Y FRPEcut 

CREMERIAS.  

N' de 
Bodegas 

S N' de 	1 
Bodegas 

N' de 	1 
Bodegas 

N' de 
Rudezas 

1 N° de 
.32-111211  

1 N' de 
Ilairazs 

1 N' de 	1 
Bodeaal 

N' de 	I 
Boderas 

0 	0 1 	a 	10 	1 23 20 12 9 43 60 19 29 316 33 25 9 43 33 

11 	a 	20 	1 35 30 12 ' 	9. 7 10 9 14 0 0 0 0 43 33 0 0 

21 	a 	30 1 12 10 12 9 7 10 9 14 212 22 0 0 0 0 45 67 
4. 

No se obtuvo in 
formaci6n 46 40 92 73 14 20 20 43 434 .45 245 91 45 . 	34 22 33 

TOTAL 116 100 128 100 71 100 66 100 964 100 270 100 131 100 67 100 

FUENTE: Investigación directa. Bufete dé Anilisis Socioeconómicos. S.C. 1979 
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LOS COMISIONISTAS 

Es el agente comercial que recibe productos a consignación, obtenien 

do por sus servicios de venta una"comisión" predeterminada entre él-
. 

y el productor o ,acopiador regional. 

Los comisionistas operan ramos específicos y muestran una alta espe- • 

cializacián. Los bodegueros que operan también como comisionistas -,-

son: 

RAMO DE ACTIVIDAD 
	

DEL TOTAL DE BODEGUEROS 

DEL RAMO 

Naranja y toronja 	 20 

Jitomate 	 10 

Frutas varias y/o hortalizas 

Fuente: Bufete de Análisis Socioeconómicos, S.C. 1979 	• 

Además de los bodegueros, existen grandes comisionistas que lo son - 
, 

exclusivamente; esto significa que su función es puramente la de con 

signatarios y que, inCausive no disponen de bodegas ni otras instala 

ciones físicas, salvo:pequeflas oficinas para la venta y cobros. Su - 

nImero es de aproxim1damente cincuenta personas y el volumen con el-

que operan es generalmente alto, sobre todo en naranfi..jitozatew 

meldin, tomate de cáscara, aguacate, chiles verdes serrano y jalapefto, 

jicama y algunos más. 

'Debe hacerse notar que, en casos especificas coso el melón, bodegue--

ros mhdianos que durantC todo el ano comercian en productos diversos, 

cp:ciertas temporadas se convierten en comisionistas de productores 

de algunas regiones; operan de la siguiente forma: convienen con el 



productor en un precio base que, generalmente, es el que rige en el 

momento de embarque en el lugar de origen; estipulan un costo medio-

de transporte, que en su mayoría lo definen las líneas de carga y , 

establecen un margen para el bodeguero que incluye sus costos de,--

operaci6n y utilidad. A partir de ello, tan pronto se inácia le co 

secha, el productor recolecta, clasifica, empaca y carga a bodo del 

camión que contrató el comisionista, nombraddo varios.productorea -

asociadas o la unión de productores respectiva un representante que 

viaja a la Merced. supervisa las ventas, anota los voluaenes y ven-

tas diarias presentándose a cobrar el producto una vez a la semana. 

En la operación antes señalada el productor asume los riegos de la -

operación, pues como se trata de un producto altamente perecedero, -

ya que difícilmente soporta cuatro días en almacén sin frío, de un -

día para otro disminuye de calidad y por lo tanto de precio. Así 

si la demanda es menor que la oferta,el precio convenido de --

salida al mercado se reduce sensiblemente. 

El margen para cubrir los costos y utilidad de los comisionistas es-

muy variable, dependiendo del producto, la estación, el volumen de - 

operaci6n, la antigu¿dad en el trato, etc. Generalmente se acepta que 

Ilmárgen oscile entre un 30 y un 51 del valor de venta, aún cuando-

en muchos casos se hace por un tanto fijo por unidad de transporte o-

de embalaj'e, como ocurre en la mayoría de los comisionistas de naranjas 

y jitomate. 

Debe hacerse constar que el comisionista corre con los riesgos de la - 

cobranza. 
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El número de comisionistas se ha incrementado notablemente en los --

últimos anos, lo cual parece corresponderse coa la creciente organi 

zaci6n de los productores, que.les permite e éstos 61timos negociar-

con volumenes adecuados para este tipo de operaciones.'Se.estlea 

, ,.que, de 1960,.4 1979 	se ha triplicado hl nEmero de comisionistas-

y que las operaciones que realizan han crecido al mismo ritmo. 

LOS ACOPIADORES 

Son los agentes comerciales que realizan la función de recolectar --

uno o varios productos en una o varias'regiones, lo cual incluye en-

muchos casos la realización de la cosecha misma, la clasificación, 

empaque, transporte y venta inclusive; en otros casos sólo recolec—

tan entre diversos productores el articulo ya empacado. 

Los acopiadores son 9n. muchos casos bodegueros, como en 11 tipo aspe 

clfico -del mango mamila, donde los auténticos mayoristas compren las 

cosechas en el [n'el y a futuro, corriendo los riesgos de siniestros, 

:precios, adquisiciones de empaques, contratación de personal para la 

cosecha, tnansporii y•venta al mayoreo... 

• 

Otro ramo donde los bodegueros son acopiadores ea su casi totalidad. 

es  en el de la papa. solo que operan de-forma diferente pues compran 

enpequeftas piezas donde se concentra el producto recolectado a su - 

Vez por pequeflos acopiadores. clasifican y empacas en origen, trans-

portan y venden en la Merced, u otras partes del país. Esto se da --. 

fundamentalmente en el oriente del pals..pues los productores del --

occidente y el norte, que cosechan volúmenes unitarios mayores y de 
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más calidad generalmente recurren a comisionistas o venden a bode—

gueros C.I.F. La Merced. 

El acopiador tiene márgenes superiores al comisionista,en la medida 

en que sus riegos son mayores. En el caso del mango, el limón, así-

como en la papaya, zapote, tamarindo y otros más, las pérdidas a --

veces frecuentes de los acopiadores los hace inclusive desaparecer-

del mercado: ésta parece ser la causa de la notoria variabilidad --

que existe en el gremio, tanto en permanencia como en número. 

En términos generales, los acopiadores se han convertido en bodegue 

ros mayoristas, a atal grado que son pocos los que aún venden en --

subasta y, en muchos casos, quizá la mayoría, se han transformado 

en productores, como es muy claro en el gremio de los acopiadores 

de tomate. Con todo ello disminuyen sus riegos y se garantizan un 

nivel de operación mínimo rentable. 

Se considera que el acopiador que no realiza funciones de cosechero, 

es prácticamente un introductor que puede ser solo un canal de inter 

mediación entre productores o acopiadores regionales y el bodeguero-

de la Merced, o bién'realizar el mismo como comerciante mayorista la 

venta. 

EL MERCADO DE JAMAICA. 

El mercado do Jamaica se localiza entre las siguientes calles:Calza-

da de la Viga, Ferrocarril de Cintura (o Morazán). Calzada Guillermo 

Prieto y Av. Morelos. Cubre una superficie de 29 318 M2., de los 
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cuales el mercado de menudeo tiene en locales comerciales 3 022 M2; 

los andenes y lavaderos que se han convertido a locales de medio --

mayoreo ocupan 7 200 M2.; los puestos de flores 2 112 M2,; y, los -

puestos de elotes 1 130 M2, La superficie restante está compuesta-

de pasillos, calles interiores, oficinas, depósitos de basura, polieim, 

pasto, andenes exteriores, estacionamientos, baños públicos, etc. 

El mercado de menudeo aloja a 551 locatarios. El mercado de medio -

mayoreo cuenta con 461 comerciantes establecidos, con cédula de re-

gistro; además, existen 376 comerciantes semi-fijos que no cuentan-

con cédula, pero han adquirido derecho a piso. 

En días de máxima afluencia de compradores, el número de comercian-

tes se incrementa hasta la cifra de 3 000 por acceso de comercian--

tes en pequeño. 

Se puede considerar, que en el mercado de Jamaica no existen mayo-- 
, 

ristas propiamente dichos. La totalidad de los locatarios vende por 

bulto o caja y al menudeo. Las verduras se venden por manojos o pe-

so y los elotes por gruesa o fracción de ella. 

En realidad Jamaica es un mercado de flores y verduras de medio-ma-

yoreo y menudeo queíde 5 AM a 10 AM., opera abasteciendo mercados-

y después de ésta última hora se convierte en otro mercado de . 

barrio más. 

Los días martes, jueves y sábados este mercado se transforma en un-

tianguis", donde predominan los vendedores ambulantes de menudeo, 

que ocupan superficies menores a los dos metros cuadrados para exhi 

bición y venta y que, invaden totalmente las calles internas. 
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LOs locales para vente de flores miden 12 M2.; los de (notas 4 M2.; 

y los ubicados en los andenes tienen un máximo de 25 M2. 

Las ventas diarias no exeden a 5 	Tone., de las cuales 730 corres-

ponden a frutas y legumbres y 93 a floree y productos varios. 

FUENTE: Investigación directa. bufete de Análisis Socioeconómico°, • 
S.C. 1979. 

EL COMERCIO DE PESCADO. 

En la zona oriente colindante con la Merced, se localiza el mercado 

mayorista abastecedor de La Ziuded de México y área metropolitana. 

Se le conoce con el nombre de La 'liga, por estar los comercios tren 

te e le Calzada del mismo nombre. 

En la zona existen don concentraciones de locales comerciales de --

pescado al mayoreo y menudeo; éstas son: 

- La manzana localizada en la Calzada de La Viga, entre Avenida 

del taller y Lorenzo; Boturini; y 

- La convergencia de la Calzada ce La Viga con la calle Roe Bárce 

nao. 

En la primera zona, Calzada de la Viga, entre Avenida del Taller y 

Lorenzo Botorini, existen o2 locales que ocupan una superficie dn - 

13 675 142., que venden el.pescedc y los mariscos al mayoreo y 14 .... 

que lo hacen al menudeo exclusivAnente y que ocupan una superficie 

de 606 M2. Fuera de éste merced°, existen en la misma zona 32 expiga 

dios más de pescado para ventas Al mayoreo y medio mayoreo. 



Por lo que toca ala concentración comercial ubicada en le convergen-

cia. de La Viga con la Calle Roa Bircenasii  exhiben 32 locales que ocu-

pan una superficie de 2824 $2, y que vemdem el pescada y lol maristos 

al mayoreo. 



	 ,e _a sup.erricie Ge lUb 	L.UMCZt-141Cz zC Faczc~ o ,v.,a...,avu. 

TIP7R.77.CIE Y NUMERO DE LOCALES EXPENDEDORES DE PESCADO 

1 .., 

_'..?CALES 

1" 	1 0.19 

S 

TOTAL 

65.5 

UPER. F• 

MEDIA 

5.95 

ICIES 

DEL TOTAL 

1. 	37 

ACUMULADA- 

1.37 
1' 7C 41 37.96 788.0 19.21 16.45 17.82 
21 -0 15 13.89 384.0 25.60 8.01 25.83 
32 - 	r0 30 27.78 1 016.0 33.86 21.20 47.03 
,:1 -0 6 5.56 290.0 48.33 6.05 53.08 
51 - 	f." 1 92 52.0 52.00 1.09 54.17 
6' 54.17 
71 c" 3 2.78 222.0 74.00 4.63 58.80 
E1 	- -'7.5 1 92 1 974.0 1 974.00 - 	41.20 100.00 

TO= 108 100.00 4 791.5 44.36 100.00 

-7uen-1.:::nvestigeciln directa,-Bufete de Análisis Socioeton6micts,S.C.• 1979 



'En el mercado localizado entre Avenida del Taller y Lorenzo Boturi-

ni existen dos frigoríficos de sesenta y cinco metros cuadrados ca-

da uno. En la Pescadería La
VI
Sanitaria', localizada en la Calle Roa 

Bárcenas existe un frigorífico más de cien metros cuadrados de su-

perficie; esta pescadería solo realiza ventas al mayoreo. 

Salvo la ultima pescadería mencionada, todas las demás carecen do -

condiciones higiénicas para el manejo del producto,lo mismo que pa-

ra su preparación (limpieza, fileteo, etc.), así como para su venta 

en lo cual parece influir decisivamente las limitaciones del espa—

cio. Resulta claro ejemplo de lo anterior, el hecho que la conserva 

ción y demostración se hace en hileras fijas y protátiles que no --

pueden proporcionar la temperatura adecuada para evitar la descompo 

sición. 

El 701 del producto se trae del Golfo de México y el resto de la --

costa del Pacifico. Los camiones de abasto llegan generalmente por-

la noche y las ventas se concentran de las ó a las 11 horas de la•-

matlena. 

EL COMERCIO DE AVES' 

La mayor parte del comercio de aves en la Ciudad de México y Crea -

metropolitana, se localiza en pleno centro de la misma, en una zona 

limitada por la Calle López , Avenida Arcos de Belén, Calle del ---

Buen Tono y Calle de Ayuntamiento. 

En ésta zona existen treinta locales. En el resto de la Ciudad y -- 
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con gran dispersión, existen doce locales más y sobre la Calle López 

diariamente se comercializan " a bordo de camión", un promedtt do --

ocho vehículos con diez toneladas de pollo cada uno aproximadamente. 

1/ 

En relación de locales comerciales de aves y su ubicación es la si--

guiente: un local en la Calle de López entre Delicias y Vizcainas;-

16 locales en la Calle de Aranda, entre Arcos de Belén y Puente de-

Pereda; tres locales en la Calle de Buen Tono y Ernesto Pugibet;un 

local en la Calle de Vizcainas, entre López y Aranda; dos locales -

en Puente de Peredo entre López y Ararida; un local en Puente de Pe-

redo, entre Eje Central Lazaro Cárdenas y López; seis locales en --

Ernesto Pugibet, entre Buen Tono y Aranda. 

1/ Cada camión carga además de las aves; hielo para su conservación 

con un peso aproximado de 2 a 4 toneladas. 



r . 	
.. 	

C 	I • E 	S S 
., 

t -DEL TOTAL I ACUMULADO  

62 62 

. 	5.01 5.63 

14.63 20,26 

1 6.23 , 26.49 

14.01 ..„. 40.50 

30.19 70.69 

1,0.43 81..11 

11.83 , 	. 	92.95 

7.00 100.00 

100.00 

, 	- 

La distribuición de las superficies de los locales comercial** do aves, 41111 
• . 	. 

.• 

SUPERF'CIE Y NUMERO DE, LOCALES EXPENDEDORES DE 

AVES. 

INTERVALO LOCALES S 	U P E 	R 

1 	S TOTAL MEDIA 

1 	10 1 	3.3 e. 8. 

11 	20 4 	13.3 65. 16.250-  

21 	30 7 	23.3 188. 26.860 

31 	40 	' 	_ 2 	6.7 80. 40.000 

41 	50 4 	13.3 110. 45.000 

SI 	60 7 	21,1 188. 55.420 

61 	70 3 	6.7 134. 67.000 

71 	80 2 	6.7 152. 76.000 

81 	más 1 	3.3 90. 90.000 

TOTAL 30 	100.0 1 	285. 

. . 	 • 
FUENTE: Investigaci6ft directa, Bufete de Antlisis SOcioecondelcos, S.C. 1979. 



EL COMERCIO DE MENUDEO. 

El comercio de menudeo os realiza básicamente en cinco tipos de 

establecimientosi 

- Loe mercados públicos; 

- Lao tiendes misceláneas de barrio; 

- loe mercadeo sobre ruedas; 

- Loa tienguis; y, 

- los supermercados. 

LOS MERCADOS PUBLICOS. 

Existen en la ciudad de México 200 mercados pnblicno pro 

piedad del Departamento del Distrito Federal, que exilan-

den productos_perecederom. 

Le Compoalcidn de los locatarios da loe mercados ~ince 

.es la siguiente: 
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• 

COMPOSICION Y NUMERO DE LOCATARIOS DI LOS 

MERCADOS PUBLICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ESPECIALIDAD NUMERO % DEL TOTAL.  

Frutas y legumbres 44 975. 64. 

Abarrotes y víveres 7 343. 10. 

Pollerías 6. 4 571. 

Chiles aecol y especias 3 260. 5. 

Pescado 3 198. 5. 

!ondas .6 224. 9. 

Cremerlae 1 025. 1. 

TOTAL 70 596. 100. 

PUENTE:'Iivestigacids directa, Bufete de Asáltela SI.- 
, 
.cloecolt6ralcos. 8.0. 1979. 

Debe se Pialarse que las cifras qua apareces es el cua . 

tiro anterior se refieren al ndmero de localea exist- ! 

tente: y que, por lo tanto, el :Amero de locatarios 

puede ser ligeramente inferior o superior, ya wia--

exintez algunos canos de"locatarios que rentan vari-

os puestos y otros que son varios en un solo puesto. 



• 

A continuación se prasenta la relación de mercados por Dele • 

spacián del Departamento del Distrito Federal. 

Delegación Alvaro Obrada 12 	Mercados 

Delegación de Azrapotzelco 16 • 

Delegación Benito Juárez 16 • 

Delegación Coyoacén 11 

Delegación Cuajimelps 4 ■ 

Delegación Cuauhtémoc 21 • 

Delegación Gustavo A. Madero 18 • 

Delegación Ittecalco 13 • 

Delegación Iztepalape 17 • 

Delegación Magdalena Contreras 2 ■ 

Delegación Miguel Hidalgo 16 • 

Delegación Milpa Alta 5 • 

Delegación Tléhuec 6 • 

Delegación Tleloan 12 • 

Delegación Venuetiano Carranze 27 • 

Delegación jochLailco 4 • 
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De le encuesta realizada poi BASE. S. C.,entre los )nnntarlpe-

de los mercados pdblicos, acerca de le frecuericim con epal acu-

dan a.la Merced y Jamaica pare abastecerse me determi4 que el 

número de locetarlos que acuden diariamente a le Merced *Litio«. 
	• 

58 998 y semanalmente de 412 958. 

LOS MERCADOS SOBRE RUEDAS Y LOS TIANGUIS. 

La gran cantidad-de marcados sobre ruedes y tianguis existen-

tes, més de 7n de los primeros y se estima cerca de 52 deloa.. 

segundos, así como la variabilidad en nUmero y especialidad de 

sus locatarios, obliga a le realización de una encuesta aspe—. 

cial en la zona de le Merced y Jamaica, para conocer su canti-

dad a partir del número ya conocido de locatarios de mercado - 

pdblico. El resultado es el siguiente; 

- Por cada cien locatarias de mercados públicos acuden i5 ven 

dadores embulanteu, dueños de puestos de jugos y ?rutas, lo- 

catarias da merced:2n 
o 
 sobre ruedas y tianguis. Esto alpin-

ca.que acuden 26.624 persones de esas especialidades e comprar 

diariamente. 

...:. 

LAS TIENDAS MISCELANEAS DE BARRIO. 
. 	. 

Con el :clamo método antes mencionado, ose determiné el ntims... 
, 	• . 

ro de tenderos pequeños y medianos que acuden a Le Merced 

3assice e realizar su abastecimiento diariamente. El 

todo arrojé la cifra4 de 14 131. 

Como el resultado ne mantuvo entable durante siete das. . 



se considera que ese debe ser el número aproximado de comercian-

ten de bate género en el Distrito Federal. 

COMERCIANTES EN PRODUCTOS PERECEDEROS DEL AREA METROPOLITANA, --
EXCEPTO EL DISTRITO. FEDERAL, QUE ACUDEN A COMPRAR A LA MERCED Y-
JAMAICA. 

De la misma forma que en el caso de los comerciantes anteriores, 

se determin6 la cantidad de compradores que acuden diariamente - 

a abastecerse a La Merced y Jamaica, provenientes del área metro 

politana, a excepción de los del Distrito Federal, el resultado - 

obtenido fué de 11 653. 

RESTAURANTEROS Y FONDEROS QUE SE ABASTECEN EN LA MERCED Y JAMAI- • 
CA. 

Los Restauranteroe y fonderos, así como compradores diversos que 

compran diariamente en La Merced y Jamaica, excepto amas de casa 

que acuden a la nave mayor y anexos de La Merced, así como el --

mercado de menudeo en Jamaica, se estimaron en 'U 257, con el --

mismo procedimiento ya setalado. 

SUPERMERCADOS Y CADENAS DE AUTOSERVICIO. 

El número de supermercados y cadenas de autoservicio existentes-

en la Ciudad de México y área metropolitana es de 161 unidades.-

Estas empresas cuentan con un número reducido de compradores es-

pecializados que adquieren el abastecimiento en. La Merced y Di--

rectamente con productores y/o comisionistas. 2/ 

Encuestados estos compradores, manifestaron que adquieren en la- 



Merced aproximadamente 70-75% de las frutas y legumbres que co-

mercian. El resto lo adquieren directamente de productores Co-

misionistas de provincia . 

a/ Del total de supermercados, 115 se localizan en el D.F., y 46 

en el área metropolitana. 126 son privados y 35 son de CONASUPO-

o concesionados por ella. 

FUENTE: Bufete de Análisis Socioeconómicos, S. C. 1979. 
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TOTAL DE COMERCIANTES QUE SE ABASTECEN DIARIAMENTE EN 

", LA MERCED Y JAMAICA, PROVENIENTES DE LA CIUDAD DE 'ME- 

XICO Y AREA METROPOLITANA 

COMERCIANTES CANTIDAD 

Locatarios de mercados p6b1lcne 58 988. 

Locatarios de mercados sobre rue 
dee, 	thingula y ambulantes. 26 624. 

Tenderos de misceláneas de barrio 16 131. 

Comerciantes del éres metropolite 
ns excepto el Distrito Federal. — 11 653. 

Resteuranterne, ?anderne y compre 
dores diversos 11 257. 

. 	TOTAL 122 55). 

FUENTE: Inveetlgecl6n directa, Bufete de Análisis Suelo-

ecnn6m1coa, S. C. 1979. 



FRIGORIFICOS PUBLICOS. 

En la Ciudad de México existen sélo diez empresas -que operen 

almacenes refrigerados. Siete,  se ubican en la zona dt 14 Hez 

ced y Ares sledena; y, tres al oriente de la Ciudad. 

Estos almacenes den aervicic tanto e comerciantes como e in-

dustriales, resteurenteros, comisioniatas; etc., en une am—

plia gema de productos, que van desde carnitas (especialmen-

te cabrita, carnero de importacién, carne de bovino selecta, 

etc.) hasta pollos y pescado, pasando por unas cuantas hurta 

lizas y verles 7retaa fines,tales como duraznos, manzanas, -

pe/as, uvas, etc. 

En términoa.genersles eitsez,bodegas prestan servicios defi-- • 

.tientes, par carecer.de'les Instalaciones adecuadas para el- • 

control del frie?•  humedad, oxígeno y nitrégeno„ indispenas--

Mem pera une bliena.conServacian del producto. 
.t!'• 	• 

Por atril parte, -lafestecionallded muywarcade 2W-la &mande.. 
• 

.de sus servicios,. -alts'en los illtimua4uprimerom meses - del 
• .".; 	 i"t 	• 	 ' " 	• 

	

.' • 	 -1# 	 ••?. 	• • dio• 	• 	x' 	• 	' 	 • 	 • 	• • 	 • 	, • 

	

to y-bIls en el reato,. 	ya que les,condiciones del 
• • 	• 

en precio.3'tiempo resaltenonerosas en.  términos genereles:f2„.! .. 
- 4 	 • Ir 	' • 	• • ; • ••,* • 	• • ••- 	• .• ••• 	' • ,•!•.t' 	 • 

para loé 	 "•••••—$ 	. 

; 	' 	 ••• 	 • ••• 	 - •••••••••. 	 - 
?" 	 • 	-••• • • t . 	 .. 	 • • 

• • ,; 	 1••• :•••• 	 ar"..• ? 	 ••• 
, Además, la superficie total disponible; eotimeds 2n veinte:tY 

' r_• : '• 	' 	tl,'-41 111". 
mil metros oundrodou aproximadamente; resulte insúficiente 

1. 
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pare alojar el volumen de productos que requieren de censer.; 

vscién en fria. Lo anterior obliga' • los comerciante. e em-

plear instalaciones en loa atados de Chihuahua, Coahuila,-

Agueecalientes, Jalisco y Guanajuato, lo cual incremente ca-

ndelero de maniobres de estibe y dentibe con el nonsiguiente-

aumento en los costos. 

Dada la multiplicidad de producto. ajenos a los alimentos --

perecederos no fué posible cuantificar le capacidad real de-

almacenealento en frío actualmente disponible pera el merca-

do de la Merced. 

LOS FRIGORIFICOS PRIVADOS. 

Les ameres frigoríficas privadas que existen en le  Merced,. 

o sea propiedad de loe bodegueros y pera eu uso exclusivo 

son limitadas. Salve loa comerciantes de frutas finse y alga 

nes legumbres de alta densidad económice,e1 reato carece de-

éste tipo de instalaciones. La investigscién sobre el uso --

del suelo y el teasflu de bodegseeen.le zona de Le Merced y - 

Jamaica, detect6-87 cAmerae frigorífica., la Rayar parte pe- • 
3  

queMas, con menos dEr 80'm de capacidad y sólo seis de tusas- 

en superior. taba hacer notar que algunos comerciantes tie--

nen bodegai refrigeradas localizadas en, vecindades dentro de 

le zona o bien locales fuera de ella, que no fueron detecte-

doe, razón por le cual vetee cifren puedan resultar infle:lo-

res a leo reales. 



In embargo, salvo las seis bodegas grandes, el resto o sea las-

>aquellas, solo sirven para almacenar las ventas de uno a tres 

lías máximo, operando casi practicamente como área de demostra--

:i6n. 

Los comerciantes no tienen posibilidades con estas instalaciones 

por la falta de espacio y condiciones físicas para su construc—

ción dentro de los locales de que ahora disponen. 

LOS MADURADEROS. 

Estas instalaciones se emplean en un solo producto, los plátanos, 

casi exclusivamente. 

No existen maduraderos públicos y sólo algunos comerciantes ren-

tan a veces sus instalaciones privadas, cuando por alguna razón - 

no las ocupan con su propia mercancía. Sin embargo, esto suele - 

ocurrir muy poco. 

Sólo se detectó 412 maduraderos en total, con una capacidad me--

dia de 64 m
3
, suficiente para alojar la carga que transporta un-

camión tortón. 

La., instalaciones de los maduraderos son sumamente deficientes y - 

altamente peligrosos, dado que manejan etileno que es inflamable-

y no reúnen las condiciones de seguridad indispensables para pre-

venir accidentes. 

Además, los sistemas de manejo y cargas dentro de los maduraderos 
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son nbsolz-zza tIcnicamente, lo que propicia la subutilizacióo del 

espacio disponible. 

EL TRANSPORTEDEPRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

El transporte de abasto es uno de: los aspectos críticos en la co-

mercialización de productos perecederos. Varios son los factores-

que contribuyen a ello, pero su expresión final es una oferta li-

mitada y el alto costo de este servicio. 

Todos los comerciantes y transportistas entrevistados manifesta—

ron que el valor de los fletes no se ajusta a las tarifas oficia-

les. Los transportistas argumentaron que sus costos son más altos 

que las tarifas; y, los cbmerciantes dijeron que a precio de tara 

fa nadie les da servicio. 

En algunze casos, tales como la manzana que se trae de Durango --

y Chihual..Ja, el melón de Michoacán y Oaxaca, así como el plátano-

de Tabaszz y Chiapas, se pagan fletes superiores en un 150% a las 

tarifas reglamentarias. En el caso del plátano, naranja y papa, - 

que son prcductos de baja densidad económica, los altos fletes --

inciden zznsiderablemente en los costos do la comercialización --

al mayzren y, por tanto en los precios. 

Otro de 1-zr. factores que influyen en la problemática del transpor 

te, szn 	limitaciones en cuanto a rutas concesionadas, a tal - 

punta qua riulta casi comen que un camión que arriba cargado con 
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plátano de Chiapas a la Merced, donde es adquirido por un mayoría 

te de Aguascalientes, no puede legalmente llevar el producto a --

esa plaza y por tanto la carga debe trasladarse a otro camión que 

cuonté con la concesión de esa ruta. Esto, además del costo dtrec 

to que involu cra, significa un incremento en las mermas por oxee 

so de manipuleo. 

Solo el 8.2 de los bodegueros cuentan con transporte propio o com 

bina su actividad con la de transportista. 

La falta de integraci8n vertical transporte-comercio parece deben,  

se- entre otras- a las siguientes razones: 

- La muy alta inversión necesaria para disponer de equipo propio.' 

Un bodeguero que venda un camión diario de naranja, por ejemplo, 

donde el tiempo promedio de viaje redondo México-región producto 

ra es de tres días, necesitaría tres camiones como mínimo, lo - 

cual representa una inversión superior a su capital de trabajo 

comercial: 

- La estacionalidad de la producción, lo obligaría a mantener - r 

inactivo el equipo de transporte en ciertas épocas del año o a- 

cambiar de rutas ecn las consiguientes dificultades legales. 

- El costo de los fletes falsos al trasladarse vacío el vehículo-

a la región productora; y. 
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- La inexistencia de sistemas administrativos, en la mayoría de 

las bodegas, para el control efectivo de equipo de transporte 

propio. 

En cuanto al transporte de distribución a la Ciudad de México - 

y área metropolitana, este se realiza en camionetas y camiones--

ligeros casi exclusivamente. Sus tarifas son convendlonales, de 

pendiendo dela longitud del recorrido y generalmente se fijan 

por unidad de embalaje, esto es: por reja de jitomate; costal - 

de papa, cebálla o zanahoria; caja de manzana, etc. 



VOLUMEN DE OPERACION DE LOS MERCADOS DE LA MERC,EDI  LA VIGA 

. 	Y SAN JUAN DE LETRAN. 

Ingreso medio diario de Frutas y legumbres el Distrito Fe- 
, 

derel y gres metropolitana: 

El atoro' realizado por BASES. C. en Le Merced, detenté el 

ingreso medio diario de 1 SGO vehfculoa con capacidades de 

entre 3 y 32 toneladas can un■ carga de frutas y legumbres 

de 13,399 toneladas. 

Así mismo se concluyó que diariamente salen de Le Merced -

9 122 cehfculos tipo camioneta, camión, rabón y tortén. --

transportando 13 003.2 toneladas de frutas, hortalizas, 'din 

rrates, vfverea, jercferfe, etc., con destino el 0. F. y é 

res metropolitana. • 

1 
Le zona de L■ Merced reexpide a loa eatedOs del Peis, exce 

. 	. 

to los iaunicipios,del Estada de México que constituyen el - 

gres metropolitana del Distrito Federal, 2 334 tonelada. --

diariamente en promedio de frutas y legumbree, de acuerdo r  

con-el aforo entes Mencionado. 
• , 	. 

El estised¿ de la operecidn de L■ Merced por volumen de pro 

duetos, »u origen y destino, ee'reeliz6 th pertir, de los si 

guientes supueetna: 

- Las frutos y legumbre■ tienen su origen en loe estados del 
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?sis. El Distrito Federal, produce cantidades insignificantes - 

le estos productos: 

- Los abarrotes y víveres que se comercian en La Merced se ela-

boran en el Distrito Federal y área metropolitana casi en su-

totalidad, salvo el caso de chiles secos y algunos productos-

de cremería. La muestra aplicada en el aforo detectó un yola-

men estadísticamente despreciable de éstos productos entrando. 

a la Merced procedentes del interior; los chiles secos no los 

encontró por no ser temporada de ingreso al Distrito Federal-

cuando se realizó y porque su volumen es pequeño; 

- La Merced reexpide al interior del País frutas y legumbres ex.  

clusivamente, pues los productores de abarrotes y víveres tie 

nen depósitos en provincia o mantienen agentes viajeros que - 

toman directamente los pedidos de los bodegueros. Lo anterior 

confirma que el sector industrial dispone de un aparato comer 

cializador mán eficiente que el sector agropecuario; 

- Se consideró que el estimado de la demanda de frutas y legum-

bres, elaborado con instrumental estadístico-económico, po—

dría servir exclusivamente como marco do referencia a los es-

timados provenientes del aforo practicado en La Merced; y, 

- No se pudo determinar, ni estadísticamente el volumen de pro-

ductos de abarroten y víveres que distribuye La Merced, por - 

las siguientes razones: son más de 1700 productos, ne díntri- 



buyen por diferentes canales comercializadores y no existe --

estadística confiable de producción y consumo. 

A partir de los anteriores supuestos se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

'Pons./día 

A) Entrada de Frutas y Legumbres diarios al D.F. 

del Interior del Pais. 	 13. 399. 

B) Salidas de frutas y legumbres del Distrito Fe 

deral al interior del Pais excepto el área me 

tropolitana. 	 (2.334.) 

C) Saldo: 	 11 065. 

D) Mermas (15%) 	 (1 660.) 

E) Frutas y legumbres que se quedan diariamente 

en el Distrito Federal y área metropolitana-

(como diferencia (C-D): 

F) Volumen de frutas, legumbres, abarrotes, ví-

veres, jarcería, y varios que distribuye dia 

riamente La Merced en el Distrito Federal y-

área metropolitana. 

9405. 

13 003. 

G) Abarrotes, víveres, jarceria y otros que ven 

de diariamente La Merced al Distrito Federal 

y área metropolitana (como diferencia (P-E): 	3 598. 



PRODUCTIVIDAD DE LA SUPERFICIE DE LA MERCED. 

a superficie total del mercado do la Merced es de 136,073 m2  

r el volumen total comercializado anualmente de 6,203,905 ts4.., 

hilas lo que nos da una productividad de 45.59 toneladas m4  por 

tico según la comparaci6n con datos recopilados por D. Linkz to-

nados del Planning Food H.J. Mittendort F.A.D. Roma 1976 zzue - 

nos indica que entre los marcados mayor productividad estan los 

de Londres con 34 Tons./m2/ año, Milan con 25 Tons./m2/anca y - 

el de París con 24 Tons./m2/ano. 

LOS MERCADOS DE PESCADO DE LA VIGA. 

El volumen comercializado de pescado y marisco en los merczc.s-

de la zona de la Viga, es de 120 a 170 toneladas/día, excepto - 

en algunos días de cuaresma y semana santa cuando esta cit.:a 

asciende a 300-400 toneladas/día. De acuerdo con lo anterics 

las ventas anuales no exceden a las 53 975 toneladas/año, lo 

cual hace coincidir la estadística del Departamento de Pes:. 

con lo reportado por los Comerciantes de la zona. 

EL MERCADO DE AVES DE SAN JUAN DE LETRÁN. 

El volumen de ventas de pollo y gallinas en la zona conociU --

como mercado de San Juan, se estimó por investigación diret.a - 

en 520 toneladas/día, lo que da un volumen anual, de 189 S'Y...• to 

neladas. 
EL VOLUMEN DE OPERACIONES DEL MERCADO DE JAMAICA. 

En el mercado de Jamaica se comercializan los siguientes 



duetos: frutas y legumbres en volumen diario dr 730 toneladas 

y 91i toneladas de flores, 
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CAPITULO 	S E G U N D O 

- "LA NUEVA CENTRAL DE ABASTO 

PARA LA CIUDAD DE MEXICO". 
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PARTICIPANTES. 

La instalación de la Nueva Central de Abasto para la Ciudad de Méxi 

co, es una acción mixta promovida por la Administración Pública Fe-

deral en la que participan el Departamento del Distrito Federal, a 

quien le corresponde entre otras funciones, dictar políticas genera 

les para la tramitación de los recursos del Distrito Federal, así -

como fijar la política y sistemas técnicos a que debe sujetarse la-

planeaclein urbana; supervisar los servicios que autoriza y dictar -

la políticas en materia de planeación; y la Comisión de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, que es un organismo Técnico desconcen-

trado del Departamento del Distrito Federal, que tiene como finali-

dad, entre otras, la de promover el mejoramiento urbano del Distri-

to Federal y sus habitantes; y dentro de sus facultades está la de 

evaluar, promover, convenir, contratar y ejecutar los proyectos, -

planes y obras necesarios para llevar a cabo la regeneración urbana 

del Distrito Federal; y la iniciativa privada representada fundaran 

talmente por los comer-iantes establecidos en la zona de "La Merced". 

UBICACION. 

Para la coardrucción de In Nueva Central de Abasto del Distrito Fe 

deral, se eligió una fracción del predic denominado "Chinamperías" 

en la Delegación de lztapalapa. Dicho Inmueble se ubica en el área 

exterior del Circuito Interior, al sureste del primer cuadro, en-

tre la Avenida de las Torres y Avendia Rojo Gómez, el eje 6 Sur y 

Avenida Río Churubusco, con una superficie de 327 hectáreas. 
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Este tirreno ea una de las últimas opmrtunidades territoriales 

existentes que tiene el Departamento del Distrito Federal, Colin—

da con el Circuito Interior, es externo al centro de la ciudad y 

esté entre loe centrcides de consumo e insumo, ye, que fueron cal—

culadoa los lugares donde están concentrados los compradores Y 

los camiones que mbustacen e Le Merced. 

El primero, el centroide de consumo, está en función de las po 

blaciones de cada Delegación del Distrito federal y el segundo. — 

el centroide de insumo, depende del número de toneladas que llega 

por cada una de las carreteras convergentes a la ciudad. El 50'1 — 

de la carga llega por la carretera me Puemla, el 9% por la de Cu-

ernavaca, el 01 por la ¿e Toluca, el 291 por la de Querétaro y el 

Al por la de Pachuca. 

El centroide de consumo está ubicado m¿Jy cerca del cruce del — 

Viaducto con la Calzada de Tlelpan y el ce Insumo está en la lada 

ra noreste del Cerro  de la Estrella. 

Cuenta con acceso fácil e inmediata, 	puede ser mejorado -- 

con ligeros complementos a la estructura vial metropolitana y a 

los libramientos regionales. En un futuro es factible que se cuen 

te con acceso par ferrocarril. Está ubitato entre los dos centro] 

des, circunstancia due significa ventajas y disminuciones en loe 

costos de transporte, tanta para la llega-Pa de los camiones de --

carga, como para el traslado de los locatarios de los mercados. 

Esta ubicación de le Central de Abeste en el terreno de las --

Chinamperias significa una disminución nctahle del congestiono--

miento vial en el sureste del centre de la ciudad. 



Te 1{7,21cílrá 150 h7e. del  terreno .de les Chinamperírs a 

primera etapa de la Central de Abasto. Para promover el de 

serrallo urbano de la ;.ana oriente de la Ciudad de México, 

lua restantes 177 has. se sulleratí alas 461 has. del terre-

no de la Secretaría de Continicaciones y Transportes, y a o,  

tras 28 has. 'de un terreno que ya es propiedad del Departa 

mento del Distrito Federal. 

En" estos tres terrenos está programada en una segunda etapa 

de la Central de Abasto, la construcción de un conjunto in-

tegral para el desarrollo urbano, pues en sus 666 has. to-

tales, aperte.de las 150 dedicadas a la Central, se dará a-

lojamiento, trabajo y recreación e 150,000 habitantes, cap-

tando así parte del incremento poblacional del Distrito Fe-

deral, con promociones de vivienda de interés social y de -

industria de contaminación controlada. También está previa 

ta la regeneración de los tiraderos de basura de Santa Cruz 

Meyehualco, la creación de un bosque creativo y la forma—

ción de un lago artificial de regulación de los excedentes-

de anuas pluviales. 

PROYECTO ARQUITECTONICO. 

Las ciento cincuenta hectáreas dedicadas e la primera etapa 

y nócleo del programa de la Central de Abasto tienen una fi 

gura hexagonal, ligeramente deformado, cuyo eje central mi- -

de 2,250 metros. 

Los principales accesos e la Central de Abasto, que tnmbién 

contituyen nos límites, son: al Poniente, Río Churuhuhco; - 

al Norte y al Noreste, la Avenida de nueva creación; n1 sur 



la Avenida Apatlaco. 

En los extremos del eje se encontrarán las entradas y sa-

lidas. Loa movimientos hacia y desde la Central serán --

controlados par vigilantes y loa M'orne par terminales da 

información computarizada. 

Al formular loa programas arquitectónicos y financieros de 

este proyecta, ne establecieron tres restricciones cuya in 

tención ea trasladar, saneada y optimizada, a le estructu-

ra mercantil que actualmente existe en la Merced hacia le-

nueva Central de Abasto. Estas restricciones son: 

Que en principio se mantenga el mismo nómero de bodegas y --

consecuentemente exista una opción preferente y temporal -

para los bodegueros, en atención a sus derechos adquiridos. 

Es decir, que como primera alternativa exista una oferta - 

pare alrededor de 1,813 empresas de almacenamiento y comer 

cialización de víveres. 

La segunda restricción se refiere al nómero de metros cua-

drados de bodegas que actualmente existen en la Merced. Pa 

rs ello se realizó un censo con el que se investigaron las 

empresas, los tamo os y funcionen de las bodegas actuales. 

Un aumento de los superficies traería consigo un unbredi--

mensinnumientn con reupectn e la Merced, suficiente por a-

hora en área, y deficiente en operación. Se está nuponien 

da que, en las nuevas instalaciones, los unidades de bode- 
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ga multiplicarán los rendimientos al mejorar BU utiliza-

ción y facilitaras les maniobras. Sin aumentos, tal vez, 

serán capaces de abastecer a mediano plazo, a la pubis --

ción futura de la Ciudad de México. Por otra parte, una 

reducción significativa de sus superficies podría erector 

el abasto de le capital, pues no es probable que desde --

los primeros días se alcancen loe máximos niveles de fun-

cionamiento. En consecuencia, con esta restricción y can 

lea diferencias causadas por las aproximaciones estadfsti 

cae, será necesario substituir ciento treinta y seis mil-

metros cuadrados de bodegas, en las reparticiones alguien 

tes: 
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NUMERO DE BODEGAS 

metros cuadrados 	de bodega 

36 72 96 168 264 	alinee 

Plátanos 29 53 13 12 8 	115 

Cftricoe 30 62 15 3:. 6 	116 

Jitomate 11 46 9 3 2 	71 

Pepe 28 32 3 3 - 	66 

Frute fine 2 3. 5 15 - 	25 

Mixtas 211 528 .120 68 25 	952 

Subtoteles: 

de bodegas 311 724 165 104 41 	1,345 

de m2 11,196 52,128 15,840 17,472 10,824 107460 

Abarrotes 78 106 28 33 25 	270 

Chiles secos 56 54 16 2 4 	132 

Cremerfe 40 21 4 1 66 

Subtoteles: 

de bodegas 174 181 48 36 29 	468 

de m2 6,264 13,032 4,608 6,048 7,656 37608 

Total: 

de bodegne 485 905 21) 140 70 1,813 

de m2 17,460 65,160 20,448 23,520 18,480 145068 



L:: hode5es enterIcurzntp enur.crtC::: y ttre: inatelacionee' 

dt la Central: de Abulte daten mtntentr, igutImEnte tn 

tercera restricción, los valoren del merced° inembillt:is-

de la zona dais Merced. 

Mantener estas tres restricciones, alojar funciones com—

plementarios y de servicio a les de almacenamiento y vente 

'de víveres y el traslado parcial o total de los mercados-

mencionados e lo largo de este documento, dieron los re— 

sultados siguientes de proyecto: 

terreno 

locales 	
ocupado 

metros cuadrados 
superficie 

techado 

1.- Bodegas y Frutas y 
hortalizas 

2.- Bodegas de abarrote. 
3.- Crujía de servicios 
4.- Subastes y productores 
5.- Frigoríficos comunes 

597,844 
235,069 
168,731 
135,960 
57,147 

212,580 
83,100 
112,175 
12,400 
20,000 

6.- Comercio Oficial 32,893 15,000 
7.- Mercado de aves, carne  

y pescado 47,678 16,000 
8.- Mercado de verduras 47,678 15,000 
9.- Bodegas para pignoración 110,272. 27,000 
10.- Administración 	51,038 10,000 
11.- Comercio de envases va-

cica 17,986 15,000 
12.- Estación de servicio 10,703 4,000 
13.- Taller Mecánico 10,839 2,000 
14.- Depósito de basura 5,373 2,000 

10 529,211 5127-231/ 

FUENTE: Impulsora Arquitectónica, S. A. "Provecto Arquitectónico -
pera le nueve Central de Abasto". 1980. 



LA ADMIN/STRACION DE LA CENTRAL DE ABASTO 

Durante las últimas etapas de la construcción de la Central 

de Abaato, conforme o lo establecido en el'contreto celebra 

do entre el Gobierno de la Ciudad a través de CODEUR/DOF 

los adquirientea que prestarán los servicios correspondlaa-

tea, se crearé• la Sociedad para lo Administración de In Cen 

tral de Abasto. 

Lea Finalidades de esta Sociedad serán el cuidado de Ion á-

reas comunes, las interrelacioneu entre los usuarios de la-

Central, y de éstos con las autoridades correspondientes. 

La participación en este Sociedad seré proporcional a las -

inversiones hechas por cada uno de los grupos y empresas, -

a los metros cuadrados que tengan cada uno de las servicios 

y también dependerá de la jerarquía de las funciones, ya .-

sean de promoción, de administración a de operación. 

Cada uno de los adquirienteu tendrá derechos de posesión y-

de propiedad sobre las construcciones que haya contratado y 

podré hacer el uso convenida a las áreas comunes. Cado uno 

de los bodegueros tendrá dereCho a usar de acuerdo con los-

especificaciones, un espacio determinada, mismo que será des 

crita en el contrato; y, dependiendo del tipo de los locales 

su transferencia parirá ser directo en los casos de herencia, 

dow;cilin, u a otros locatarios hemIdantes; y en los demla - 

casos con el visto bueno del CrAltinjo. 



Esta Sociedad para la Administración vigilará temblón, en 

los términos del contrato, que ninguna persona física o -

moral pueda tener más del 15% de cada uno de los siguien-

tes servicios: de las bodegas de frutas y hortalizas; da-

las bodegas de abarrotes; de las crujías de servicios; de 

los frigoríficos, excepto en el caso de posesiones del Go 

bierna; de los mercados de verduras y de aves, pescado y-

carnes; y del almacén de pignoración, también can excep—

ción de las propiedades del Gobierno. Esta limitación, ae 

mejante a la que la Comisión Bancaria ha establecido para 

las instituciones que están bajo su control, es para pre-

venir que se pueda monopolizar una función tan importante 

para la ciudad, como es la de su abasto. 

INTEGRACION Y FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

La sociedad estará encabezada por un presidente, que será 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

El Consejo, integrado por quince representantes, será .con 

formado de la siguiente manera: CODEUR/DDF contará con el 

26% de las acciones y can cuatro representantes en el Con 

sejo; los bodegueros de frutas y hortalizas tendrán el --

30% de las acciones y cinco consejeros; loa bodegueros de 

abarrotes y víveres tendrán el 12% de las acciones y dos-

consejerom; los ndquirienten de lea crujían de las herví-, 

clon complementarían tendrán un 14% de len accionen y das 

consejl?ros; los del comercio oficial, el almacén de pígno 

ración y los frigoríficon centrales tendrán el 9% de lan- 
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acciones y un conse!ero representante; los espaolos-.:reeten-

tea, est coma, 9% dre las acciones y un conoejero. 

Loa consejeros representantes del Departamento del Diutrito 

Federal serán el Serretario de Gobierna A, el Secretario da 

Gobierno 8, el Secretarlo de Obras y Servicios y el Director 

General de CODEUR/DOF. 

Loa demás consejeros serin elegidos directa y secretamente-

por las adquirientes de la rama correspondiente, cuidarán -

de los intereses del grupo que representan y durarán en sus 

funciones tres anos. 

Loa quince consejeras elegirán, fuera de ellos mismos, a un 

Comisario, cuya funalb seré -de acuerda con la Ley, el con 

trato y la escritura constitutiva de lis Sociedad -cuidar --

los intereses de los adquirentes y usuarios de le Central 

de Abasto. 

ADMINISTRACION 

Le Administración de le Central se integrará conforme e lo-

siguiente: 

Por acuerdo presidencial, a propuesta del Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal y Pr2sidente de la Sociedad para 

la Adminiutracián de la Central de Abanto, se nombrará un - 

Adminiutrndor General de dicha Central, quien dependerA del 

Consejo de Administra:16n y cuyas funcionas serán dirigir y 

administrar lo,i n2;a:loa propias de In Sociedad. 
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Por elenol6n interna, por y de los once coneeierosprivadob 

se elegirá e un Secretario, cuyas funcionea serán las de su• 

*Mor el Administrador General y llevar las actea del Comal 

jo de Administración. 

El Administrador General estará auxiliado también en sus fan 

cianea por cuatro gerentes, e saber: de Finanzas; de Informe 

ci6n; de Operación y Mantenimiento; y de Recursos Humanos y-

Meterialee, cuyo nombramiento y remoción deberán contar con-

le aprobación del Consejo, e propuesta del Director. 

AUDITORIAS OFICIALES 

Además del Consejo de Administración, existirán dos entid■--

des: Le Auditorio Oficial y el Consejo Técnico y Representa-

tivo La Auditoria Oficial Comercial estarí formada por repre 

sententes de le Secretaria de Comercio quienes se encargarán 

de: 

-informar, normar y orientar les operaciones de le Central en 

sus nopectoe comerciales, en decir: 

-coordinar y dirigir las acciones estatales orientados a a-

segurar el abeetecimiento de los consumos béeicos de la po 

blaci6n; 

-formular, conducir e intervenir respecto a las políticas - 

genevules de comercio, diatribuci6n y connoTo; 

-desarrollar y vigilar las normas de calidad, paseo weditan 



-fomentar el comercio de víveres de loilpmercados de ori-.  

gen y del exterior del pata y apoyar Iiiivoperacior!ila de 

alió derhindai; 

-proteger a los consumidores; y 

-llevar e cabo las demás atribuciones del artículo 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Auditoría Oficial Patrimonial contará con representan 

tea de la Secretaría de Programación y Presupuesto y de-

le Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial y aten-

derá los asuntos del presupuesto y la conservación ocre 

cimiento del Patrimonio Federal. 

La Aúditoría Oficial Sanitaria contará con representantes 

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y atenderá al 

estado, operaciones y condiciones sanitarias de los esta-

blecimientos y alimentos, así como del personal. 

Todos las auditores oficinles verán nombrados y removidos 

por los titulares de las dependencias correspondientes. 

CONSEJO TÉCNICO Y REPRESENTATIVO 

Como ye oe Indicó, lo otra entidad nerá el Comitá TIcnico 

y Representativo, formado por representantes de Ion alguien 



•XX9 dependencias: de la Secretaria de Agricultura y Re-

4zuress Hidráulicos; de la Secretoria de Asentamientos - 

Humanos y Obras Públicas; del Departamento de Pesca; de 

1m Industrial de abasto; del Conáejo Consultivo de la - 

Zlmdad; y'de las Asociaciones de locatarios de los ser-

:zedas públicos. 

Tsdas las propuestas que se ?ami:len al Consejo de Admi 

nistración deberán contar can el conocimiento y opinión 

te dicho Consejo Técnico y Representativa. Dichas propuen 

tes, de acuerdo con el contrato celebrado entre CODEUR/ 

ZDF y los adquirientes y con lo establecido en el acta-

zonstitutiva de la Sociedad para la Administración de -

le Central de Abasto, podrán ser aprobadas según la ma-

teria de que se trate en las siguientes instancias: por 

,znaniuidad; o por mayoría absoluta, ea decir, por diez- 

e los quince consejeros; por mayorías sectoriales que-

requerirán de tres votos aprobatorios de los consejeros 

reprezentantea de CODEUR/DDFA de seis de los once con-

sejeros restantes; o por mayoría simple, con ocho de --

los cuince consejeros existentes. 

"Ze determinará posteriormente cuáles serán las materias 

sus procedimientos de aprobación y en cuáles el Pre-

sidente de'la Sociedad podrá ejercer su voto de cali—

dad z su veto. 

Zr:s esta ad:Anistrocián de las áreas comunes e inturre 

lacícsss os busca obotir los costos. Además, se Porros 
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un sistema permanente, representativa y participativo del 

que forman parte las entidades de la Administración Públi 

ce Federal que tienen íntima relación con el abasto de lo 

ciudad, las personas físicas y morales comprometidas en 

dicha función urbana, y están represntados los usuarios y 

consumidores principales de este primer mercado del [min. 

Sus funciones serán supervisadas, a través do las Autori-

dades Oficiales y del Consejo Técnica y Representativo, - 

por las entidades públicas y las empresas particulares. 
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NOMSRAMIEUTO 

Jefe del DOF 
exoficio 

 

Presidente 
Presidir 
Consetc/ve 
to/«-oto da 
calidad 

Consejo de Administración 

Consejo del DOF 
(4) 

Consejeros de los 
comerciantes y --
prestadores de ser 
vicio 
(11)  

Secretario de.  
Gobierno "A' 

Secretario de 
Gobierno "O' 

Secretario de 
Obras y Serví 
dios 

Director Gene 
rol •CODEUR" 
exoficio 

Elección direc 
ta por grupos de 
acciones y ra-
mas de activi-
dad. 

Representar 
los intere-
ses de la -
ciudad en-
general y - 
de su admi-
nistracci6n 
público. 

Cuidar los-
inte:eses -
del grupo -
que repre—
sentan. 

Administrados Ge-
neral 

Auditoría Interna 
y Gerencias 

Finanzas 

Informar:16n 

Operación y Monte 
nimlento 

Acuerdo presi 
denciel a pro-
puesta del Je-
fe del D.O.F. 

Aprobación del 
Consejo a pro-
puesta del Di-
rector 

Dirigir los 
negocios de 
la Sodida-
pera la Ad-
ministra --
ci6n de le-
Central de-
Abastos. 

Auxiliar el 
Administra-
dor Generel 
en su campo 
respectivo. 



Recursos Humanos 
y Materiales 

Aduditoría Oficial  
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Designación del 
titular 

Secretaría de -
Comercio 

Secretaría de -
Programación y-
Presupuesto 

Secretaría de -
Patrimonio y Fo 
mento Induatrial 

Secretaría de -
Salubridad y A-
siatencia. 

Coordinar las 
acciones del-
gobierno o --
rientedas e a 
segurar y me jo 
rar el abaste 
cimiento de - 
loe consumos-
populares. 

Supervisar ma 
nejos preuu--
puestales. 

Conservar y a 
crecenter el-
patrimonio. 

Supervisar el 
estado, opera 
clones sanita 
ries de los - 
establecimien 
tos y personal. 

Comercial 

Patrimonial 

Sanitaria 

Comisario 

Secretario 

Consejo Técnico y 
Representativo 

Elección de la-
Asamblea Gene-
ral. 

Electo por y en 
tre los once --
consejeros pri-
vados 

-Secretaría de-
Agricultura y-
Recursos Hidra 
linos. 

-Secretaría de A 
sentimientos Hu 
manos y Obras - 
Públicas. 
-Departamento de 
Febca 

Cuidar los in 
teresas de --
los socios y-
usuarios. 

Liga con el -
Consejo de Ad 
mi ni straci 6nr 
y llevar las-
astas. 

Conocer y opi 
nar de las --
propuestas he 
chas al Gonce 
jo de Adminis 
tración. 



-Industrial de A- 
Bastos. 

-Consejo Consulti 
va de la Ciudad. 

-Asociaci6n de lo 
catarlos. 

FUENTE: Convenio celebrado por el Dpartamento del Distrito Fe 
deral - CUDEUR y los "Participantes" en la nueva Cen-
tral de Abasto. 
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CAPITULO 	TERCERO 

"ANALISIS DE LAS BASES JURIDICAS 

DE LA NUEVA CENTRAL DE ABASTO" 



RARCO JURIDICO 

La construcción: 51e la Central de Abasto, coincide ampliamente con-

el marco de referencia, amgal y administrativo riel desarrollo urbano lo--

cal, contenido en la Ley de 2-esarrollo Urbano del D. F. y Nacional conte 

nido en el Plan Nacional: ,U lesarrollo Urbano, así como con los progre--

mas, estrategias y obj,e,..t.ivea del Plan Director para el Desarrollo Urbano 

del D. F. 

En consecuencia, •erte capítulo se dedica al análisis de las nor-

mas contenidas en tales O.nstr..menton jurídicos relacionados con la Nueva 

Central de Abasto; CC117-171.t. 	i mismo un análisis del marco legal de di- 

cho Plan Director; por- 	toca a la produzzión y comercialización de 

viveres se analiza la. d-tla:ir:,n de la Central c7,on el Sistema Nacional pa-

ra el Abasto establecadr ,'t: Cecreto Presideneial el 21 de septiembre do 

1981; asimismo se 	 tetes. las figuras de nuestro régimen jurídico que- 

regulan la creación y :tfuttilnamiento de la Nuera Central de Abasto, ta—

les como el contrato ce2Add-iiic por el Departametto del Distrito Federal-

y la Comisión de DesarirnIlt 7.:rbano del Distrito, Federal por una parte, y 

por la otra Loa "Parti=psolts"; así como el Fldeicmiso establecido por 

dichas parten y en car-rarlar-  le fiduciario Banzd Mexicano Somex, S. A. 

El Materna Juríti= :-.A,^.tonal hasta la i-7eaillgación de loa Refor- 

mas Constitucionales e 	lrticulos 27, 73 y: Y:5 y la posterior Ley Ge- • 

neral de Aaentamientes- 	preveía nomi.7 juridlcas insuficientes - 

para la planeación urtliini 	país; la mayoría ronzenidas en leyes loca- 

les de diverso objete :7; oui, r. su conjunto n p/rmitlan una política ha-

cia la organización de: ...e.7-7-:torio. 

Ente mismo esglifemz l..;;a1 no permitía 	la colaboración ac- 

tiva del Gobierno Fede-i- 	el de las 	federativas y de ión - 

municipios; antes bien a:e c..r.c:.ijo u acciones a:.b:al.ias o infecundas. 

El huevo orden 	que regula la 	de la fundación, 
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conservación, mejoramiento y desarrollo de los asentamientos humanos, a-

partir. de la concurrencia de los tren niveles de gobierno se integra da-

las siguientes Instituciones: 

Disposiciones Constitucionales.- Referentes a la regulación de loa 

recursos naturales y las modalidades a la propiedad para fines de orienta 

mientos humanos (artículo 27, tercer párrafo); la facultad del Congreso-

Federal para emitir leyes que señalen las competencias de los tres nive-

les de Gobierno (articulo 73); la confirmación de atribuciones a loe es-

tados y municipios en materia urbana (artículo 115, fracción IV); y la - 

concurrencia de les tres nivelen de Gobierno para el caso de las conurba 

ciones (artículo 115, fracción V); y a los que posteriormente se le han-. 

añadido los Decretos del 28 de Junio de 1976, por los cuales se.edicio--

nan las facultades de los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómi 

co de los Estados, y se integra la Comisión Nacional del 	Desarrollo. 

Regional y Urbano, prevista en el artículo 14, fracción 1 de la Ley de -

Asentamientos. 

El 7 de octubre de 1976 se publicaron en el Diario Oficial de la-

Federación los Decretos Presidenciales que contienen las declaratorias - 

de zona conurbada de: el Centro del país, la Laguna y el Pío Balsas. 

En el nivel local se publica el 7 de enero del 76 la Ley del De-

sarrollo Urbano del D.F. y posteriormente el Reglamento de la Comisión-

de Operación Económica del Plan Director del D.F. 

En aquella se dispone la planeación urbana del Distrito Federal, 

mediante un Plan Director General; y planes parciales. 

Por acuerdo Presidencial del 29 de junio de 1977 se crea la Comí 

sión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal que es un crEanismo des-

concentrado del Departamento del D. F. 

Y el 19 de mayo de 1978 nc aprueba el Plan tiacicussl de Desarrollo 

Urbano, conforme al cual el Gobierno Federal participará en el ordena--

miento y regulación de los asentamientos humanos en el pals. 



En las anteriores piezas jurídicas encontramos las bases que ~-

inicio a la planeación del desarrollo urbano; bases jurídicas con autono 

mía administrativa pues su aplicación es a partir de órganos administra-

tivos establecidos ex-profesa 

Así, podemos decir que los planes nacionales de desarrollo Urbano 

tienen las bases suficientes para teorizar sobre sus características, oh 

jetivos, limites, contenido y señalar rumbos para su definición, Encon-

tramos ya un sistema clasificatorio do normas para su ubicación y análi-

sis y principios que son los que dan armazón metodológica. 

Las directrices básicas motodológicas provienen de la eficacia, -

seguridad yjusticia y son: 

La correlación o congruencia de las normas jurídicas, a fin do --

que los mandatos de una se apciyen y complementen en otra. 

La unidad del Planeamiento para que los planes de ordenación urbe 

na previstos en la Ley de Asentamientos-Nacional, Estatales y Municipa-

les y de zonas conurbadas, guarden unidad. 

Por lo tanto, las normas rectoras de planeación urbana deben ser-

jerárquIcnmente superiores en la estructura jurídico-legislativa de una-

entidad federativa a fin de mantener el principio de la unidad del pla-

neamiento, el cual establece la necesidad de subordinar el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano a las bases y objetivos nacionales de la planeación 

socieconómica. 

De esta manera, el Plan Nacional señala las lineas generales del-

. desarrollo urbano y las diversas opelonen para su más oportuna realiza—

ción y contenidos y respetan la soberanía estatal y la autonomía munici-

pal. 

Parte importante de la planificación del desarrollo urbano es la-
instalación de la Nueva Central de Abasto para la Ciudad de hi6xleo que -
tiene como base el marco de referencia legal ya descrito. 



ANALISIS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL D. F. 

La Ley tiene por objeto "ordenar el Desarrollo Urbano del Distri 
to Fe4eral y la conservaciln y mejoramiento de su territorio". (Art:1), 

La ordenación y regulación del desarrollo urbano, tiende a mejo-

rar las condiciones de vida de la población rural y urbana del D. P. — 

(Fracción III artículo 3); y a fomentar la adecuada interrelación socio 

económica del D. F. dentro del Sistema Nacional (Frac. VI art. 3). 

Corresponde al Departamento del Distrito Federal ejecutar las o-

bras para el desarrollo urbano (Frac. IV art. 6) y celebrar los conve•--

nios necesarios para el desarrollo urbano con el Gobierno Federal, Enti 

dades Federativas, Organismos descentralizados, empresas de participa—

ción estatal o con particulares (Frac. V-art. 6). 

Como disposiciones referidas al mejoramiento, creemos que las con 

sagradas en los artículos 24, 79 y 80 de la Ley del Desarrollo Urbano --

del D.F. proporcionan el marco y fundamentación jurídica. 

El artículo 80 de la Ley citada señala que los programas de mejo-

ramiento se connideraran como anteproyecto de Plan Parcial y el artículo 

24 dice: "Mediante la presentación de anteproyecto ante el D. D. F., que 

deberán reunir los requisitos que el Reglamento respectivo señale..." 

Estas disposiciones, de una Manera explícita, dan la pauta para -

q'e eLGbbierno del D. F. en uso de la facultad reglamentaria del Ejecuti 

ve expida las reglamentaciones de planes parciales, dentro de las cuales 

debe darse a los planes de mejoramiento un tratamieto específico, de acur 

do a la naturaleza de su problemática. 

Otran referencias se encuentran dispersas en el cuerpo dr la Ley-

y se hace de ellas algunas consideraciones a continuación. 



Define la Lay al Plan Director para el Desarrollo Urbano como .0:5-

onjunto de reglamentos, normas técnicas o disposiciones relativas - 

era ordenar los destinos, usos y reserves del territorio del Dio—. 

rito Federal y al mejor funcionamiento y organización de sus aspe--

ios urbanizados. (Art. 14). 

Se seffala que eI Plan Director contendrá determinaciones relati-

ms a las zonas edificables o elementos que formen el patrimonio --

mltural urbano para preservarla y asignarla un uso convenientes --

asimismo, las zonas y edificaciones que deben ser mejoradas (Art.15). 

El Plan Director, también debe contener las estipulaciones que - 

:orrespondan a los convenios que llegue a celebrar el D.D.F. con --

los propietarios de inmuebles ubicados en las zonas consideradas dt 

terioradas, para llevar a cabo los programas de regeneración(Art.l5). 

En el Plan Director debe incluirse la información que se propor—

cionará a ras autoridades para coordinar las medidas que deben adap-

taras para la institución de políticas de empleo, de establecimien-_ 

to de nuevos centros de trabajo, de organización racional de abasto, 

de reuso de aguas, del adecuado aprovechamiento de los deshechos y 

asimismo, la institución de programas de que estimulen la solidari-

dad social y la seguridad urbana (Art. 17). 

El Plan Director debe comprender un Plan General en que se da--

terminen los objetivos, estrategias, procedimientos y prnarnmos fun 

dementales a corto, rediano y largo plazos, que regirán el funciona 

miento y desarrollo urbano del Distrito Federni , condicionados n1 -

bienestar socipeaoaanico nacional y cependientee de hl (Art. 18). 

Para el efecto de ozzenar el Desarrollo Urbano, el territorio 

del Distrito Federal se clasifica en: espacina urbanizados, espa—

cios dedicados a la ce,aservación, espacios dedtcados al mejoramien-

to y reservas te:ritoriales (Art. 15). 5e indíen que el valor ceta/ 

tral de los predica aitJados en ranas declaradna de reserve terri-

torial o sujetas o vonservación,se aantendrán Igual que cuando ne hizo 
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la declaratoria respectiva y durará mientras ésta última persista (Art.-

55). 

Con respecto a la vivienda, la ley dispone que les fondos o trust:1 

tuciones de vivienda orientarán perioritariaimente sus inversiones a la - 

edificación en las zonas consideradas de mejoramiento urbano en los tér-

minos que define la propia ley, de modo tal que propondrán además de vin 

cular la vivienda con el transporte, la proximidad con los centros de --

trabajo y orientarán la planeación de sus programas hacia políticas de -

bienestar social: destinando espacios para la recreación y construyendo-

planteles escolares, mercados, zonas arboladas y en suma todo el equipo-

urbano que genere la autosuficiencia funcional de todo el conjunto. Los 

reglamentos que determinan el funcionamiento de los conjuntos, serán so-

metidos a la aprobación del Jefe del D. D. F., para la debida observan—

cia de las prevenciones indicadas (Art. 77). 

Se define al mejoramiento como la actividad tendiente a reordenar 

el desarrollo del Distrito Federal y renovar sus áreas urbanas (Art. 46). 

Podrán ser declaradas por el Departamento del D. F. espacios dedi 

vados al mejoramiento en forma total o parcial, cuya finalidad será reor 

denarla, renovarlas o protegerlas y lograr el mejor aprzvethaltiento de -

su ubicación, infraestructura suelo y elementos de acondicioániento del 
espacio, integrándolas al adecuado desarrollo urbano, particularmente en 

beneficio de loa habitantes de dichas zonas, (Art. 79). 

Los programas de mejoramiento se consideran como i‘mtepreyectos de 

Plan Parcial y deben contener: la demarcación dei área. la justificación 

del programa, los objetivos que se persiguen, los derechrs y cbligacio--. 

nes de los particulares afectados, el procedimiento de ncjorariento, la-

procedencia y aplicación de los recursos financierDn nTzesarics para lle 

varios a cabo, y los efectos sociales que se puedan przd,:,cir en la pobla 

ción del área afectada (Art. 80). 

Los propietarios y poseedores de los predios indos. ,t'?1 Ion Pla 

nes Parciales de mejoramiento, deberán cumplir con las et:igaeifics dcri 



vados de los propios planes; para este efecto, podrán celebrar czmyerács 

entre si, con el D. .D. F. o con terceros (Art. 81). En el caso de que 

no cumplan con estas obligaciones o convenios, el D.D.F. podrá proceder-

* lo expropiación por causa de utilidad pública e interés social. 

Cuando por la magnitud del importe total de las indemniziortomes 

no pueden ser inmediatas, aquel será cubierto por el D.D.F. o por la per 

sona de derecho público o privado a cuyo patrimonio pasen los bienes ex-

propiados, en la medida y plazos en que se capten los recursos provenien 

tes del proceso del mejoramiento. (Art. 82). 

La ordenación del desarrollo urbano del Distrito Federal, --ende-

rá a la conservación y acrecentamiento del patrimonio cultural de lx --

ciudad de México. 

Se consideran afectados al patrimonio cultural del Distritz ft,Df› 

ral los edificios, monumentos, plazas públicas, parques, bosque, 7. e:, -

general, todo aquello que corresponde a su acervo histórico y a lz que. 

resulta propio de sus constantes culturales y de sus tradiciones pan,  

cas. (Art. 87). 

Por último como parte eventual de los programas.de mejormod.entz, 

se consideran como medidas de seguridad: la desocupación o desalczr.,  dc- 

inmuebles y la demolición de construcciones (Art. 91). 

Inciden también en materia de mejoramiento urbano de mane-71 di—

recta los siguientes reglamentos: 

a) Reglamento. de mercados de 1951. 

b) Reglamento de construcciones de 1976, que ajusta los criteri-zm cwls 

tructivon y Ion disposiciones de la Ley del Desarrollo Urbw: bel - 

D. F. 

c) Reglamento de zonificación del D. F. que neñala los proce<hr:eni.c.1..-

a que nr sujetará el Depto. del D. F. para la expedición (.Y7 3 s. re- 



quisitos de usos, destinos y reservas de suelo, así como pa 

re aprovechamiento de espacios destinadas al mejoramiento y 

a la conservación. 

d) Reglamento del Registro Pdblico de la Propiedad y del ComeL 

cio; ye que ahí deberán registrarse los usos y destinos a -

que queden afectos los predios en cualquier zona. 

e) El reglamento de la Comisión de Operación Económica del --

Plan Director para el análisis de viabilidad económica de - 

los programas y proyectos. 

Por su íntima relcn-it5n con el tema, a continuación se annli 

zen: el Reglamento de Mercados y el Reglamento de Zonificación . 

para el Distrito Federal. 



LA NUEVA CENTRAL DE ABASTO Y EL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO DEL D.F. 

Una de las más importantes acciones de mejoramiento urbano promo 

vidas por el Gobierno del Distrito Federal es la instalación de la Nue-

Ya. Central de Abasto que coincide ampliamente con lo establecido en el-

Flan Director de Desarrollo del D. F. en los siguientes aspectos: 

Al proporcionar uno de los principales elementos del equipamien-

to y servicio urbano a nivel nacional; al mejorar la fluidez dé la cir-

culación en el centro de la Ciudad de México, al sacar del primer cua--

dro sus funciones; al ampliar notablemente los canales de participación, 

no solarbente en los momentos de opinión, sino durante lo toma de deci—

siones, en la administración y el financiamiento de los proyectos públi 

ccs. 

Al optimizar las funciones que actualmente se realizan en la Me:: 

coi mejorando la economía urbana de la ciudad; y al librar una amplia -

zona que contiene restos del patrimonio histórico cultutal, para que --

sean ennoblecidos y utilizados de acuerdo con su rango. 

Al ocupar uno de los grandes terrenos dentro de la ciudad se a--

prcvechará la que es, probablemente, la última oportunidad de cambiar -

la ubica,:i6n de la Central de Abasto dentro del Distrito Federal; al re 

gularizar la tenencia de la tierra en loa Chinamperlas, conformando uno 

de los princlpales polos de desarrollo, de servicio y de abanto que com 

peren la estructura urbana metropolitana; al organizar los usos de te—

rreno circundantes a la misma Central de manera,que fomente el desarro-

11z,  urtarz, social y económico de toda la Zona Oriente. 



REGUMENT41DE MERCADOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento de' Mercados del Distrito Federal del 7 de ma-

yo de 1951 publicado el l°de junio del mismo año. regula el fun-

cionamiento de los mercados públicos del D.F. considerando el -

funcionamiento de los mismos como un servicio público cuya pres-

tación será realizada porel Departamento del D.F. por conducto 

del Departamento de Mercados de la Tesorería del mismo Distrito. 

Sin embargo dicho servicio puede ser prestado por particula 

res cuando el Departamento del Distrito Federal otorga la conce-

sión correspondiente. 

En dicho reglamento se establece la obligación de los comer,  

ciantes de vender las mercancias a los precios ofíciales señala-

dos por la Secretaría de Comercio. 

También señala las atribuciones del Departamento de Merca--

dos relativos al empadronamiento• y registro de comerciantes; a - 

las sanciones que establece el mismo Reglamento; ubicaci6n, man-

tenimiento, administraci6n y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones legales en los mercados p.5blicos; asimismo estable.  

ce los horarios de funcionamiento de dichos establecimientos. 

El Reglamento establece las cell,'.ic1,3ñes para el ehipadroña-- 

miente y cancelacin de les 	 ¿ze los mer- 

cados pnblicos ya se.ar peri 	 o avhulantes, e; 

tableciendo les dereies y 	 cada uno dr ellos, 

señalando ader-fts las 	a 	•.::srarse los. tomercían- 



tes de mercados públicos para que sus asociaciones sean reconoci 

das por el Departamento de Mercados de'la Tesorería del Distrito 

Federal; y por último establece las sanciones para los comercian 

tes que no acaten las disposiciones del Reglamento. 

Desde el punto de vista reglamentario los "Mercados Públi—

cos" son considerados como el lugar o local, sea o nr1 prOpiedad-

del Departamento del Distrito Federal, donde concurra una diver-

sidad de comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya-

oferta y demanda se refieren pricipalemte a articuIcs de primera 

necesidad que son comercializados al menudeo.(Art. 3 frac,I) 

.• 

Tal concepto de "Mercado Público" difiere en ri-J-chn de lo --

que es una "Central de Abasto" ya que sus funciones son diferen-

tes pues las centrales de abasto son un medio de cemzentración -

de la oferta de productoS perecederos que apoyan el consumo y --

producción de alimentos, logrando la concurrencia d vendedores 

y compradores con el fin de facilitar la comercialización y don- 

de las operaciones comerciales son fundamentalmente 	nayoreo y 

medio mayoreo. 

Por la diferencia de funciones que debe cunpnr el "Mercado 

Público" y la "Central de Abasto" el actual Reglzrila de Merca-

dos es inaplicable a la Nueva Central de Abasto p1.7a :a Ciudad - 

de Wxice, lo que obligará al establecimiento de 
	e7lamento 

especial pala el funcinnamiento de dicha eeniral, 	deberá 

ser aprobadi. pe'r el Jefe del Departamento del D.::7:tC írderal: 

y que deberá contemplar los siguientes aspectos: 

- Los t'irgamos .de administracilin y centrol 	er:11(n. 



- El establecimiento de Comisiones que cubran las áreas de 

comercialización; anuncios y propaganda; disciplinaría; 

vigilancia; mantenimiento y prestación de servicios de a 

poyo  

- Las facultades y obligaciones de los órganos de adminis-

tración. 

- La duración en los cargos de los titulares de los órga--

nos administrativos. 

- Los procedimientos para la elección de algunos de los ór 

ganos administrativos. 

- La manera en que la adminstración de la Central de Abasto 

proporcionará la información estadística a la Secretaria 

de Comercio. 

- Los mecanismos para implementar las políticas comerciales 

que establezca la Secretaria de Comercio. 

- Los derechos y obligaciones de 'Jos participantes. intrc--

ductores, productoreS, compradores y prestadores de servi 

cios de la Central. 

"—a maniera como se llevarL el control y registro de los --

participantes y usuarios de la Central. 

- Lo relativo a la transmicifin óe derechos de les "partici-

pantes". 

- Los horarios c que se 	 -: 	r, los particirantes, lot. u- 

suarios, les prestaócres r.ser 	p.:lhlico en !:e.- 

ncral. 

• - 1.rs 	 n: 	¿t. produclol. 11- 

	

y er!,'‘-nal,, y n ln 	•,,:',t,bridad de la 

¿I 



comerciales celebradas ente los "participantet" irel pú-

blico. 

- Lo referente a la seguridad o vigilancia necesarias pa-

ra la opercaiáln de la Central de Abasto. 

- El funcionamiento y uso de las básculas para los produc-

tos que entran y salen de la central. 

- El uso de los frigoríficos. 

- Las normas a que deberán sujetarse la subasta de produc-

tores y el uso del área de subasta. 

- Y por último, el reglamento deberá contemplar los refe--

rente a las sanciones por el incumplimiento a sus dispo-

siciones. 

REGLAMENTO DE ZONIFICACION DEL DISTRITO FEDERAL. 

La ubicación del la Nueva Central de Abasto se ajusta al--

Reglamento de. Zonificación para el Distrito Federal establecido 

por el Presidente de la República, el 12 de abril de 1982 y pu--

blicado el 20 del mismo mes y. año; que abroga el Reglamento de 

. Zonificación del 19 de noviembre de 1976, Establece las mormas 

conforme a las cuales el Departamento del D. F. ejerce sus atrí-

bucionesen materia de zonificación y ar,ignación de usos, desti-

nos y reservas de áreas, predios y construcciones de acuerdo con 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

El Reglamento establece que el Departamento del Distrito -

Federal, es competente para determinar las, áreas de desarrollo 

urbano y de conservación ecológica, y dentro de éllas, las onas 

urbanizadas, que son aquellas en las cuales existe un asentamien 



to humano permanente, dedicado a diversas actividades, cuya den-

sidad de población y de construcción Implica la existencia de vías 

públicas, de redes de infraestructura y dotación de equipamiento 

urbano. Zonas de Reservas Territoriales: aquellas que por sus ca-

racterlsticas físicas y por la estrategia del Plan Director, re--

sultan convenientes para urbanizars'e, pero que quedan apartadas 

temporalmente del proceso de urbanización por disposición expresa 

de la autoridad competente. Zonas de Amortiguamiento: aquellas --

que tienen cono propósito contener el crecimiento urbano sobre --

las áreas de conservación, que podrán ser dedicadas a diversa: ac 

tividades urbanas, que cumplan con los requisitos y condiciones 

especiales de uso e intensidad del suelo, infraestructura y servi 

cios que dicte el Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. 

Asimismo compete al Departamento clasificar el territorio --

del Distrito Federal en zonas, con el fin de asignar en cada una 

de ellas los destinos, usos y reservas del territorio, así como - 

para señalar normas técnicas de planificación urbana a los pre---

dios y construcciones en ellas ubicados, y expedir las declarato-

rias de usos, destinos y reservas de suelo urbano. (Art. .1 frac. 

I-II-III). Las declaratorias de destinos determinan las áreas y -

predios que serán utilizadas para fines públicos, de acuerdo a lo 

previsto en los Planes Parciales correspondientes y se expiden -

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal y expresan las 

razones de beneficio social que las motivan. (Arts. 15 y 18( 

Los u!.es y destinos cue p,odrán asignarse a los planes y de- 

claratorhIs 	entre otros, lo!, de servicios que se refieren a 



:dios, sus construcciones e instalaciones que se dediquen a ad-

ristración, comercio, salud, educación y cultura, recreación, 

rjamiento, seguridad, mortuorios, y comunicación y transporte y 

rtro de ellos está clasificada la Nueva Central de Abasto. 

•`. 



EL SISTEMA NACIONAL PARA EL ABASTO 

Por lo que se refiere a la regulación del Comercio de víveres por-

parte del Gobierno Federal, la Nueva Central de Abastos está incorporada-

al programa de Servicios Integrados de abasto establecido por acuerdo del 

C. Presidente el 21 de Septiembre de 1981 que tuvo por objeto: asegurar

un suministro suficiente y oportuno de alimentos eihsumos para su produc- 

ción, a precios y en condiciones adecuados para procurar el bienestar de-

la población. 

El objetivo general enunciado implica: 

- Elevar el nivel nutricional de la población. 

- Proteger el nivel de ingreso de los productos y el poder adqulai 

tivo de los consumidores. 

- Incrementar la disponibilidad de alimentos. 

- Mejorar la calidad de los productos alimenticios. 

-Coordinar esfuerzos para racionalizar y modernizar el abasto. 

- Aumentar la eficiencia de losproductores,transportistan y comer-

ciantes. 

El programa de Servicios Integrados de Abasto es esencialmente un-

medio de acercamiento entre oferta y demanda de alimentos y elemento pro-

motor e inductor de ambas, El programa se fundamenta en las siguientes -

consideraciones: 

- Dar prioridad a los alimentos, complementando su campo de acción 

con los insumos necesarios para su producción y otros natisfacto 

reo básicos. 

- Promover el mejoramiento de lou productos y de su manejo, median 

te una adecuada aplicación de las normas de calidad y empaque, - 
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envase y embalaje. 

- Establecer sistemas modernos de almacenamiento y transporte, que 

conjuntamente con la aplicación de normas, permita una adecuada-

conservación de los productos y la reducción de mermas, 

- Disminuir las presiones ocasionadas por el carácter estaelonal -

de ciertos productoa, mediante la integración de servicios de al 

macenamiento estratégicamente ubicados, que permitan además del-

tránsito o almacén temporal, la constitución de reservas. 

- Facilitar la distribución de alimentos a las zonas de consumo, -

de insumos necesarios para su producción y de otros satisfacto--

res blbluon requeridos por Ion productores. 

- Racionalizar la distribución de alimentos evitando el movimiento 

innecesario de los productos. 

-Propiciar el acceso de las divernas modalidades de crédito y finan 

ciamiento que aseguren apoyos oportunos y suficientes a la pro—

ducción y distribución, dentro de un esquema ágil y de adecuada-

rotación. 

- Apoyar el desarrollo de una comercialización más eficiente que,-

sustentada en mejores sistemas de información y distribución, --

permita reducir la intermediación excesiva. 

- Promover la organización y capacitación de productos, pequeflos -

comerciantes y transportistas, que lea permita mayor efiliencia-

en sus activiadadea y mejores cOndicionea de negociación. 

- Orientar al consumidor en materia dn calidad y precios de los a-

limentos y promover el consumo de productos más nutritivos que -

mejoren la dieta de la población. 

- Apoyar la política de denconcentración económica y poblacional,-

actuando como un engranaje en la promoción y denenvolvtmlento de 

nunvon polos de desarrollo. 

- Integrar una infraestructura para el proceso de abanto, cuyas --

instalaciones permitan proporcionar servicios de annnorfa técnt- 



ca, insumos para le producción, satihfactores básicos para el prcduc-

ter y apoye aficirIte e la comercialización de productch meuiante el u-

so te normas y de z^-ormación de mercados. Los Servicios integrados de 

Ac,/t.tc tienen por 1:::n el enereraje, en programas espuulrídos, d lea 

;,,Lesavils 	una aólida 

Constituyen tin proyecto multieectorial ya que el desarrollo recluir 

re le participación de los pactares públicos , privado y social. He aj 

de concebido como un proyecto de largo plazo, pero su ejecución habré 

de iniciarse de inftediato,a fin de sentar las basen fundamentales para 

la instrumentación paulatina de cambios estructurales. Para ello prop2 

net: 

- Actuar en ren;lones estretagicos que permitan racionalizar y mo-

dernizar el proceso de abasto. 

— Conjuntar esf.:erzo del sector público federal y promover, indu-

cir y concertar la participación de los gobiernos estatales y 

municipales, asi como la de los sectores privado y social. 

- Concentrar es<uezzos mediante la aplicación combinada de mecenia 

ros de apoyo gel gobierno federal, inversión pública directa, 

asesoría técnica, apoyo financiero, promoción y fomento. 

El Programa de Servicios Integrados de Abasto forma parte del Siete 

me lkiacional pare el Abasto, que el Ejecutivo Federal estableció el 21 

de septiembre de IStl. can base en los artículos 9-31-32-33-34-35-36 y 

37 te le Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y los arti-

c:1cl 1-S-7-11-15-V.19 y 20 de la Ley sobre Atribuciones del Ejecuti- 

=ederal en materia económica que incorpora al ámbito de su aplica-

cil-  a quienes efeczien actividades iilduntriales o comerciales relucía-

maras con le produce:6n y distribución dm mrticulon alimenticios y mer-

ca-cías de consume qeneral9zado y a los sprvicieu  para su producción, 

tisq.ribución y comercialización. 

tl citado ordena:siento otorga facultades al Ejecutivo pera regular 

le 7...stribución de los artículos alimenticios de consumo generalizado, 

cc-  el fin de evitar que intermediacionms innecesarias y excesivas pro-

+voz...en el encarecimiento de estos artículos. 



Por virtud de los dispuesto en dicha Ley, los agricultores, comer-

ciantes y empresas de transportes tienen la obligación de proporcionar to 

doslos datos requeridos para el debido cumplimiento de las acciones que-

el mismo ordenamiento determina y establece que las autoridades locales,-

prestarán al propio Ejecutivo la colaboración necesaria para su eficaz ob 

servancia, y la de las disposiciones que derivan de la misma Ley. 

El objetivo del Sistema nacional para el Abasto es fijar las ba-

sca para organizar la distribución y el abasto de articulos alimenticios-

de consumo generalizado y demás mercancías y servicios que, por determina 

eibn del Ejecutivo, se encuentren comprendidos en la Ley sobre Atribucio-

nes del Ejecutivo Federal en kateria Económica (art. 1º). La Secretaría-

de Comercio para cumplir con dichos objetivos dictará las medidas proceden 

tes para evitar la intermediación innecesaria y las prácticas comerciales 

indebidas, así como para organizar la distribución y atender demandan pre 

ferentes por razones de interés general. (art. 3). asimismo promoverá la-

integración y funcionamiento de comités locales de abasto en cada entidad 

federativa y propiciará que en ellos estén representados el Gobierno de -

la entidad, a cuyo ejecutivo se invitará a presidirlos; la propia Secreta 

ría de Comercio y las entidades de su sector; las agrupaciones representa 

tivas de productores de los artículos a que se refiere este decreto las -

cámaras de comercio y del pequeño comercio; las 'agrupaciones de locata—

rios y de transportistas. así como las dezás dependencias y entidades de-

la Administración Pública, cuya participación resulte conveniente (art. -

8). 

La Secretaria de Comercio operará en todo el país un servicio de-

información comercial que comprenderá datos de carácter nacional, regio--

nal, local y por ramas de producto, primordialmente sobre volúmenes y lo-

caliiación de producción, .existencias, calidades, precios, demanda y ----

cualesquiera otros semejantes. 

Para la prestación de este servicio, la Secretaría de Comercio re-

cabará la información y documentación que le proporcionen las autoridades 

federales, entatales y municipales y los arganismoa,y las empreaan del --

sector público pnraestatal, así como la que requiera de productores, dis-

tribuidores, almacenistas y ccerriantes en general. 
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Conforme a los criterios y bases generales que determine la Secretaria de Ce-

arcio, loa órganos de operación de las instalaciones contribuirán a difundir la in 

(amación que sobre mata materia selale la prolla Secretaría (elrt. 15) 

Lea Centrales de Abasto podrán ser establecidas por la Administración Palie. 

ederal, los Estadas, los Municipios, de acuerdo can lo dispuesta en el artilzule 73 

bnatitucional, o por personas físicas o morales de los sectores social o privado o 

Kir organismos mixtos, cumpliendo con lo dispuesto en este decreto y en las demás - 

lisposiciones legales y reglamentarias aplicables en la localidad. (art. 30) 

En las centrales de abasto podrán concurrir productores y comerciantes mayo - 

eines con objeto de expender, principalmente el mayoreo y de manera fundamental, -

los bienes a que se refiere este decreto, sin perjuicio de la comercializ¿xión de -

otras mercancías. 

Las Centrales de abasto se ubicarán preferentemente en lugares próximos a las 

áreas urbanas y contarán can las instalaciones necesarias pura le adecuada conserva 

ción de las mercancías, su carga, descarga y comercialización (art. 31). 

Para la organización y operación de las Centrales de Abasto deberán observar-

se los instructivos da operación que emita la Secretaría de Comercio, oyendo la oci 

nidn de los gobiernos de las entidades ruderatiyun y do los municieids (art. 26). 

• 

Los instructivos para la operación y fun ionamiento de los centros de Mulato 

que expida la Secretaria do Comercio tendrán en consideración las disposiciones fe 

dorales y locales qu rijan la materia y contendrán releas sobre: 

La vigilancia de la operación, en la que participarán representantes 



de los vendedores y los compradores, así como de los gobiernos fe-

deral, local y municipal, de acuerdo con sun respectivas competen-

, cías; 

La forma en que funcionarán dichos centros y la constitución de ous 

órganos de operación; 

Los requisitos para tener acceso a len instalaciones y operar en e 

llas, así como la forma, términos y supuestos en que podrá vedarse el ac-

ceso a quiene violen las disposiciones palicables; 

El procedimiento de arbitraje que, aceptado por las partes, permi-

ta dirimir las controversias que se susciten como consecuencia de las ope 

raciones que se realicen en los centros de acopio, y 

Las medidas necesarias para evitar la concentración o acaparamien-

to de locales. 

Los órganos de operación de los centros de abasto tendrán a au --

cargo: 

Coadyuvar al cumplimiento del presente decreto, así como de lea dis 

posiciones dictadas por la Secretaria de Comercio, con base en el mismo; 

Emitir opinión a las dependencias y entidades, así como e los tio. 

Memos locales y municipales, respecto de aquellas medidas para el ade—

cuado funcionamiento de los centros de acoplo; 

Organizar la entrada, salida y maniobren de las mercancías para que 

sean ágiles y oportunas, y 

Proporner e la Secretaría de Comercio las modificaciones proceden-

tes al instructivo de operación. (art. 28). 

Las personan físicas o morales que realicen actividaden dentro de-

los centros de abanto deberán: 



I. Documentar las operaciones comerciales que realicen, en loe -

términos de las disposiciones aplicables; 

II. Suministrar a la Secretaria de Comercio, por los conductos --

que ésta determine, la información sobre volúmenes, calidades, 

precios y mermas de loo productos que comercialicen; 

III. Cumplir con el instructivo de operación respectivo, y 

IV. Colaborar con las autoridades competentes y con los órganos -

de operación o vigilancia que se establezcan. (art. 29), 



CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE LA 

NUEVA CENTRAL DE ABASTOS. 

EL CONTRATO 

Se recurrió a un antiguo instrumento legal: el contrato innomint 

do que, sin contradecir las leyes respectivas, permite que las partes -

convengan sobre las características positivas de dichas figuras jurídi-

cas y que excluyan aquellas notas de las mismas figuras que no encua---

dran en su relación. Es decir, un contrato que toma lo conveniente y -

lo aplicable a la Central de Abasto del régimen de propiedad, condomi--

nios.titulos de participación inmobiliario, fideicomiso, 

y que es complementado con otras cláusulas en lo rela-

tivo a la propiedad, usos y destinos del suelo y locales, la Sociedad - 

para la Administración de la Central de Abasto, pagos y otros derechos-

y obligaciones del gobierno de la ciudad, de los bodegueros, de los prez' 

tadores de servicios, y de todos los usuarios. El contrato prevee las-

relaciones entre las partes durante tres períodos: el de conformación - 

de un fideicomiso encargado de la construcción, el de la construcción -

misma y el de operación de la Central de Abasto. 

El procedimiento seguido está compuesto de los siguienten pasos: 

Se firmó y quedó establecido un contrato permanente entre las -- 

partes; y cada uno de los adquirientes entregó n CODEUR/DDF un fondo 

que garantiza su compromiso?,  su participación en la construcción y ope 

ración de la Central de Abasto. 

El convenio se celebró entre el Irpartamento del Distrito Fede—

ral y la Comisión de Desarrollo Urtano del Distrito Federal, en forma -

mancomunada y solidaria y los rParticives" represunthdos fhnd,imen-- 

talmente: por los co,',euciantes ez -.aiecidos en la zona de "La Meured". 

FL OBjETO 

El objetivo del mnvenio fue t.finir las aportaciones del 10' -- 
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CODEUR y lea de los "PARTICIPANTES" tanto en lo individual coman en lo -

general para la construcción y operación de la Central de Abasto. 

Al Departamento del Distrito Federal le compete, como se despren 

de de su Ley Orgánica, del Reglamento Interior respectivo, de loe Decre 

tos de Expropiación y de Desincorporación de fechas 17 de abril y 4 de-
septiembre de 1970 respectivamente, la construcción y operación de la -

Central de Abasto para la Ciudad de México, en los mismos términos de -

dichos decretos, el Departamento del Distrito Federal es el titular del 

terreno denominado "Chinamperias" y de el destinó una porción aproxima-

da de 217.68 hectáreas a la construcción de la primera etapa de la Cen-

tral de Abastos. 

El Departamento del Distrito Federal, en los términos del Acuer-

do No. 049 de fecha 2 de junio de 1980, facultó a "CODEUR" para que a -

su nombre y en el del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, a-

porte los terrenos o los derechos derivados de los mismos, participe en 

fideicomisos, contraiga obligaciones y otorgue autorizaciones, licen—

cias y permisos, en todo lo relacionado con el financiamiento. conatruc 

ción y operación de la Central de Abasto para la Ciudad de México. 

EL FIDEICOMISO 

El convenio establece que se constituirá un Fideicomisc Irrevoca 

ble por 99 años para la contratación de la ejecución de las aras, con-

forme a las instrucciones que imparta "DDF-CODEUR"; otorgue les finan—

ciamientos, garantizándolos con los terrenos y construcciones materia -

del Fideicomiso y lleve a cabo la operación de la Central de A.raato de-

le Ciudad de México. A través del Fideicoaiao se facultará al Fiducia-

rio para que a partir de la terminación de la* construcciones ce la Cen 

tral de Abasto, transmita y entregue al "PARTICIPANTE", por un periodo 

de 99 anon Improrrogables, loa derechos en el CERTIFICADO FInCIARIO DE 

APORTACION. 

Se acreditará como posible "PARTICIPANTES" a: Productcret, sec-

tor oficial cuyo objeto sea la producción, la comercialización o la ---

transformación; comerciantes establecidos en la zona de La Xerte4. co—

merciantes en general y todas aquellas personas físicas o morn:el que - 



102 

deseen concurrir a la función del abasto. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El "DDF-CODEUR" y el "PARTICIPANTE", mediante sus reapectivaa a-

portaciones, crean derechos y obligaciones: 

El derecho y la obligación de formar parte del Fideicomiso. 

El establecimiento de dos etapas del Fideicomiso, la primera co-

rrespondiente a la construcción que estará a cargo de "DDF-CO---

DEUR" y la segunda relativa a la operación de la Central de Abaa 

to para la Ciudad de México, en los términos del mismo Fideicoed 

so. 

El derecho de las partet a participar en loe Comités Técnicos 

del Fideicomiso. 

"DDF-CODEUR" tendrán derecho para que en el caso de que al térai 

no de la fase de construcción, resultaren remanentes de las apor 

taciones fiduciarias efectuadas se le apliquen las mismas por la 

fiduciaria. 

Al término de la vigencia del Fideicomiso se reincorporan al do-

minio del Departamento del Distrito Federal derechos consignados 

en el Certificado Fiduciciario de Aportación así como las cona--

trucciones respectivas. 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del Artículo - 

45 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

liares,(21) se constituye un Comité Técnico y de Distribución de Fondos, 

que tendrá facultades específicas durante la etapa de construcción de -

la Central de Abasto y en la etapa de operación de la misma. 

Durante la etapa de construcción, el Comité estará integrado por 

las personas siguientes: 

Tren representantes propietarios y tres suplentes designados por 

HP.D.F.-CODEUR". 

Tren reprementantes propietarios y tres suplentes. 



Un representante propietario y un suplente designado por el Fidu- 

ciario con voz, pero sin voto. 

El Secretario del Comité será designado por el Fiduciario. 

Durante la etapa de operación de la Central de Abasto, el Comité-' 

Técnico estará integrado por las personas siguientes: 

Cinco representantes propietarios y cinco suplentes designados -- 

por "D., .F. - CODEUR". 

Un representante propietario y un suplente designado por la Se-- 

cretaría de Comercio. 

Seis representantes propietarios y seis suplentes del SEctor de- 

Comercio Oficial. 

Cinco representantes propirtarios y cinco suplentes de bodegas 

y frutas y hortalizas. 

Tres representantes propietarios y tres suplentes de bodegas de- 

abarrotes y víveres. 

Dos representantes propietarios y dos suplentes del sector de su 

basta de productoren. 

Un representante propietario y un suplente de crujías de serví-- 

cío. 
Un representante propietario y un suplente de la zona de abasto-

de pescado y marisco. 

Estos doce miembros propietarios y suplentes serán electos cada-

tres anos, mediante votaciones en cada área p zona, para lo cual cada -

"PARTICIPANTE" tendrá tantos votos como metros cuadrados tenga el área-

privativa de su local. 

El Fiduciario tendrá derecho a designar un representante propie-

tario y un suplente con voz, pero sin votó. 

El Secretario será designado por el Fiduciario. 

En ambos casos, el Comité estará presidido por el. Jefe del Papar 

tamento del Distrito Federal o por quién lo represente legalmente, njer 

citando el voto de calidad en el cano de empate y el de veto en cuan

la extinción anticipada del Fideicomiso. 



FIDEICOMISO PARA LA CONTRUCCION Y OPERACION 

DE LA NUEVA CENTRAL DE ABASTO. 

MATERIA DEL FIDEICOMISO 

Las partes contratantes establecieron un Fideicomiso Irrevocable; 

con el carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarios, el Departamento -

del Distrito Federal y/o la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito-

Federal y con el mismo carácter do Fideicomitentes y Fideicomisarios 

"Los Participantes" de la Central de Abasto, y cualquier otra persona - 

de derecho público o privado, cuando en los términos de las Leyes apli-

cables del Convenio suscrito y previa autorización del Comité Técnico -

del Fideicomiso, adquiera la calidad de participante con posterioridad-

Y EN SU CARÁCTER DE "FIDUCIARIO" BANCO MEXICANO SOMEX, S. A. 

Los derechos de propiedad del predio y el aprovechamierito gratul 

to de las construcciones e instalaciones que se realicen sobre dichos -

terrenos, a que se refieren las Delcaracions del Contrato y para inte—

grar la Central de Abasto de la Ciudad de México. 

Los recursos que aporten por conducto del "D.D.F. - CODEUR" las 

personas físicas y morales que hayan suscrito el Convenio de este ins-

trumento o, en su caso, quienes los sustituyan para ocupar y aprove—

char las construcciones e instalaciones de la Central de Abanto. 

Los demás bienes o recursos que se llegaren a aportar para incre 

mentar el patrimonio del Fideicomiso. 

Los productores que generen los recursos por las inversiones que 

realice el Fiduciario. 

Los financiamientos que obtengan In difueinria o "D.D.F.-CODEUR" 

paro los finen del Fideicomiso, facultándone al fiduciario para dar ga-

rantía o gravar el área de terreno remanente del predio aportado o que-

en el futuro aporte para cate efecto. 



Los estudios, planos, proyectos, licenciaa y autorizaciones res11 

zadae por "D.D.F.-CODEUR"y que en lo futuro elabore, otorgue y aporte-
también a este Fideicomiso sobre la Central de Abanto de la Ciudad de - 

MéxIco 

LOS FINES DEL FIDEICOMISO 

Que el fiduciario reciba del Departamento del Distrito Federal o, 

en su caso de "CODEUR", los derechos de propiedad del predio y los apro 

vechamientos sobra las construcciones pare le etapa operativa asi como-

licencias, planos, programas, proyectos y autorizaciones que remata& 

necesarios para que celebre los contratos para la construcción operati-

va de la Central de Abasto, de acuerdo a lee instrucciones que para tal 
efecto reciba el Comité Técnico en la inteligencia de que los derechos-

de propiedad del predio descrito no serán transmitidos a "LOS PARTICI-
PANTES" a quienes la fiduciaria sólo lo otorgará el aprovechamiento de-

las instalaciones que se realicen. 

Que el fiduciario reciba por conducto del "D.D.F.-CODEUR" y adml 

nistre los recursos provenientes de las aportaciones de las personas fi 

micas o morales que tendrán el caratter de "PARTICIPANTES". 

Que el fiduciario transmita en su oportunidad los derechos de a-

provechamiento del local que le corresponda a cada uno de los fideicomi 
serios participantes, con las limitaciones fijadas en el Fideicomiso y-

con las modalidades que quedaron especificadan en el Convenio. 

Que el Fiduciario invierta los recursos ociosos del Fideicomiso-

en valores por Banco Mexicano Smex, S.A., al máximo rendimiento que --

sea posible obtener, tomando en cuenta la liquidez que debe mantener pa 

ra cubrir con cargo a dichos recursos, el costo de las obras y loe de--

más gastos de operación del Fideicomiso, de acuerdo a las instrucciones 

del Comité Técnico. 

Que el fiduciario contrate los seguros de daños u responsabilidad 

civil para cubrir posibles daños o siniestros que se produzcan en bus -

instalaciones de la Central, durante la construcción y operación de la- 



misma, y cuyo costo será a' cargo de "LOS PARTICIPANTES" o del patrimonio 

fiduciario, en este último supuesto por incumplimiento de "LOS PARTICI--

PARTES" y previo acuerdo del Comité Técnico. 

Que el fiduciario cubra, con cargo al fondo del fideicomiso hasta 

donde lo permitan dichos recursos y en base a los presupuestos aprobados 

por el Comité Técnico, el costo de las obras relativas a la construcción 

de la Central de Abasto incluyendo impuestos, derechos y aprovechamiento, 

gastos administrativos y demás gastos generales de operación del Fideico 

miso, así como los honorarios, impuestos, gastos notariales y de inscriE 

ción en el Registro Público que cause la escritura. 

Que el fiduciario obtenga financiamientos para la consecución de-

los fines del Fideicomiso, para lo que podrá otorgar en garantía los bis 

nes que se le aporten. 

Que finalizada la etapa de construcción, los remanentes de las a-

portaciones hechas por "LOS PARTICIPANTES" si los hubiera, serán entrega 

dos a "D.D.F.-CODEUR" previo acuerdo del Comité Técnico. 

Las reservas territoriales disponibles a la conclusión de las o-

bras saldrán del patrimonio fiduciario y serán reintegradas a "CODEUR"-

previo acuerdo del Comité Técnico. 

En su oportunidad el fiduciario contratará con terceros los ser-

vicios de administración, vigilancia y mantenimiento de la Central de -

Abastos de acuerdo con el Convenio y las instrucciones del Comité Técni 

co y del Reglamento. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ TECNICO DURANTE 

LA ETAPA DE CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

Instruir a la fiduciaria para la celebración de los Contratos --

que requiera la conatruccion de la Central de Abasto, ordenando al tidu 

diario el pago de hin partidad correspondientea. 

Aprobar en su caso loe, informen y estados financieros que In 

presente el fiduciario. 
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Ordenar al fiduciario la constitución de un fondo de reserva pa-

ra los gastos de administración del fideicomiso. 

Dictar los acuerdos que correspondan, en los asuntos que someta-

s su consideración el fiduciario. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITE TECNICO DURANTE 

LA ETAPA OPERATIVA DE LA CENTRAL DE ABASTO. 

A la conclusión de la construcción de las instalaciones, entrega 

rá a cada uno de "LOS PARTICIPANTES" los locales a que tengan derecho - 

	

para su aprovechamiento en loe términos da 	, Contrato, del Convenio- 

y de los certificados fiduciarios de aportación que expedirá la fiducia 

ria a cada uno de "LOS PARTICIPANTES". 

Nombrar a los integrantes de la Comisión de Comercialización, cu 

yas funciones estarán delimitadas en el Reglamento Interior de Opera—

ción de la Central de Abasto, para cuyos efectos se coordinará con el 

Administrador General. 

Aprobar el presupuesto anual de gastos de administración de.11i-

Central de Abasto. 

	

Decidir la extinción anticipada del 	Fideicomiso cuando- 

hubiere para ello consentimiento de los fideicomitentes y fideicomiaa-

ríos. 

Fijar las bases conforme a las cuales el fiduciario deba contra-

tar loa servicios de administración, vigilancia y mantenimiento de la -

Central de Abasto. 

Fijar las cuotas de Administración y mantenimiento a cargo de 

"LOS PARTICIPANTES" y sehalar los plazos de revisión e incremento en su 

caso. 

Señalar las fuq_piones a cargo del Administrador y demás funcio-

narios que ue estimen necesarios para el Fidelcomino, así como su rnmu- 



Conocer en general de los problemas que le someta e su considera 

ción el fiduciario en relación a la operación de la Central de Abasto - 

y dictar loa acuerdos que estime conveniente. 

Aprobar en su oportunidad el Reglamento Interior de Operación de 

la Central de Abasto de la Ciudad de México, que propondrá el Adminis—

trador General, que no excederá los limites del Convenio suscrito, 

LA ADMINISTRACION. 

La Central de Abasto contará con un Administrador General que se 

rá designado por el Comité Técnico de la terna que proponga el C. Jefe-

del Cepartamento del Distrito Federal, cuyas funciones le serán determi 

nadas por el propio Comité; y en el ejercicio de su cargo, dicho rumio 

nariz gozará de las más amplias facultades para pleitos y cobranzas y -

para actos de administración. 

El administrador de la Central tendrá lea facultades que le fije 
el Comité Técnico y la fiduciaria, las que deben ser previamente sancto 

nadas por el mismo Comité, siendo causal de remoción la desobediencia a 

las cismas. 

El Comité Técnico también designará a propuesta del "D.D.F.-CO--

DEUR" al Gerente de Recursos Humanos y Materiales, al de Finanzan, al -

de Conservación, aai como a los demás órganos administrativos que el --

nencionado Comité estime como necesarios para el buen funcionamiento de 

la Central; a propuesta de la Secretaria de Comercio, se designará al -

de Información y Estadística. 

LA BANCA FIDUCIARIA. 

Se conviene que la fiduciaria quedará libre de toda reuponnabili 

dad cuando actúe acatando las instrucciones y disposiciones del Comité-. 

Tt':cnico. 

Las resoluciones de este último, sin embargo, no deberán cumplir 



se cuando las dicte en exceso de las facu)tades expresamente fijadas -- 

por el fideicomitente o en violación de las Cláusulas del. 	Fideicomi 

so, razonando en su caso tal negativa. 

- La banca fiduciaria, de acuerdo con el contrato, con el fidei-

comiso y con'laa instrucciones del Comité Técnico, seleccionará a 1m --

compañía constructorg para la urbanización y construcción de la Central 

de Abasto, 

- La compahla corwtructora ejecutará la urbanización y la cone--

trucción zontratadas, cuya correcta ejecución estará garantizada por -

don fianzas: una fianza de ejecución, que cubrirá el período que va des 

de el otorgamiento del contrato hasta la terminación de la obra; y una-

fianza de obra terminada, que abarcará dende la entrega de la obra han-

ta pasados dos años y que cubritá loe vicios ocultos. 

El Comité Técnico del fideicomiso, en los períodos previstos en- 

el contrato de construcción o en los correspondientes a cada una de lee 

estimaciones, supervisrá la ejecución y, en caso de aprobación, entrega 

rá un documento de visto bueno de obra ejecutada a la banca fiduciaria. 

Esta, a su vez, entregará a la compañía constructora el dinero corres-- 

pondiente a la estimación. Cuando los fondos iniciales del patrimonio-

fiduciario estén por terminarse, la banca fiduciaria exigirá al agente-. 

financiero las entregas del préstamo convenidas. Los prestamos del a--

gente financiero serán a cada uno de loa adquirentes, pero las entregas 

de dicho financiamiento las hará directamente a la banca fiduciario. Es 

te paso se repetirá cuantas veces sea necesario. 

Una vez terninada la obra, la CompaMia constructora lo comunica-

rá al comité del fideicomiao, quien revisará detalladamente su ejecu—

ción, si procede, entregará a la banca fiduciaria el visto bueno de o--

bra terminada, para que el contrato sea liquidado. 

LA SDCIEDAD PARA LA ADMINISTRACION. 

De acuerdo con el contrato establecido en el paso tres, CODRUR/-

DDF y y los adquirentes establecerán In sociedad para la Adminiatrnción 

de la Central de 	Esta sociedad recibirá la obra concluida que - 



le será entregada por la banca fiduciaria, la que a su vez lathecibirá-

de la compaftla constructora; y lo comunicará a todos y cado uno de loa•-

adquirientea para la ocupación y operación de la Central de Abasto. 

En los plazos establecidos, los adquirientea pagarán al agente -

financiero la amortización de, capital y loa intereses devengados. 



CON.SIDERACIONES 

FINALES 



PROBLEMATICA ACTUAL. 

Del análisis del proceso de abasto para la Ciudad de 

México qua se realiza a través de la zona de La Merced, 

podemos concluir qua su problemátiowes de tipo urbanís 

tico, de mercadeo, higiénico y de comercialiaaci6a. 

ASPROTOS URBANISTICOS 

PROBLEMAS DE TRANSITO. 

Por su ubicaci6n, La Merced agudiza los problemas de 

transito del llamado primer cuadro de la Ciudad de Méxi 

co, donde ingresan diariamente entre las 6 y las 22 ho-

ras, según aforos realizados, no menos de 200 000 vehí-

culos con 5 000 000 de personas a bordo, y un mill6n de 

peatones. 

Ahora bien, entre las 22 y las 6 de la mañana la in-

tensidad del trafico desciende notablemente en el resto 

del primer cuadro, no así en la Merced, ya que durante-

éstas horas llegan la mayoría de los vehículos de los -

introductores, además de los vehículos de carga y pasa-

je de los compradores. 

Para la circulación de todos lou vehículos de intro-

ductores y compradores de productou alimenticios, de --

los que llegan a La Merced con otra actividad y de los-

que solamente cruzan la zona; así como para el estacio-

namiento de introductores y compradores, para maniobras de 



carga y descarga, y pare el tránsito de peato- 

nes, estibadores y sus carritos, se cuente so- 
r 

lamente con 15.4 Has. de celles y banquetes 

(sobre un área total de 49.3 Has. en la zona), 

que todavía deben dar cabida a las áreas ifflpro 

visadas de exhibición de algunas bodegas, que-

optan por invadir le vía pública con sus pro--

duetos. 

El dimensionamiento de las vías de circulación, 

determinado por el uso de le tierra y el trena 

porte en la zona durante le Epoca Colonial en, 

a todaslucea, exiguo pare las necesidades de - 

los mayoristas y su clientela. Solo tres de -

les veinte celles que cruzan el besen varios-

sentidos tienen capacidad pare más de tres ce-

rriles de circulación. Todas las demás tienen-

.nchos de pevimehto de 7 a9 metroa, dentro de-

los caulea se reserva una o e veces don fran—

jee para estacionamiento. Las banquetas pare - 

peatones tienen un promedio de 1.50 metros de-

ancha. 

La consecuencia inevitable es la lentitud en el 

tránsito de vehículos y de peatones. A un vehí 

culo que desee salir del centro de La Merced - 

en horas de mayor afluencia, puede tomarle fá-

cilmente de 30 a 45 minutos o más abandonar el 

área. Durante las horas de mayor venta exiete- 
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muchas veces un bloque completo de tráfico. 

OTROS ASPECTOS URBANISTICOS. 
Otros aspectos de esta índole que merecen señalarse esa - 

consecuencia de la ubicación de la Merced dentro del cen-

tro histórico de la Ciudad de Léxico y su evolución paula-

tina, hasta convertirse en el centro de abasto más impor—

tante del país. 

Durante todo el período colonial (1521-1810), el área que-

hoy ocupa los mayoristas fue uno de los barrios de la Ciu, 

dad trazado por los españoles sobre la antigua capital in-

dígena, es decir, era predominantemente habitacional, con-

el tipo de establecimiento religioso, comercial y artesa-

nal, usual en centros administrativos y ceremoniales de --

ese rango. No ea sino hasta fines del siglo pasado cuando-

comienza el acelerado incremento demográfico de la capital 

y con ello, va configurándose poco a poco la neoeoldad de-

contar con un sitio de concentración al mayoreo no produce 

tos alimenticios perecederos. 



En ese aentidoi'le Merced contaba con la venteja 

de la proximidad de le Viga, por donde llegaban-

todos los productos hortícolas del sureste del -

Valle de México, especialmente XnchimilCo. T16--

huac e Iztapalapa. Es así como en torno al anti.. 

guo desembarcadero del canal (hoy Plaza Juan Jo-

sé Batiz), se fue formando poco. poco un nIcleo 

de bodegas de mayoristas que ya para le tercera-

década de este siglo, desaparecida le camunica--

ción fluvial, ocupaba un área extensa y caracts-

rfetica de este tipo de operaciones. Posterior--

mente, al irse suprimiendo el canal de la Vigo,..  

quedó con Jamaica, como punto terminal de las — 

hortalizas que llegaban en barcas desde Xochimll 

co; de ehf su ubicación actual. 

Estos cambios han traído consigo uodificecionea-

oustsncip...les en el régimen de uso de le tierra,-

en In parcelación excesiva de los predios y en - 

la concentración demográfica dv multiplicidad de 

actividades en la zona. Muchos de las casonen - 

coloniales son hay bodegas, o vecindades nultirg 

millares con rentas congeladas difíciles de dono 

cupar. 



Todo esto ocurre en una zona que difícilmente el- 

canzan el 20% del área (11.l cEntro histórico de la, 

Ciudad de México, pero que concentra más del 40%- 

del total de edificios con valor artístico o his-

tórico. 

ASPECTOS RELACIONADOS AL MERCADEO. 

Son múltiples los efectos del inadecuado etotema vigente e --

importantes las repercusiones que tienen actea deficiencias 

sobre le comercialización de los productos, tal como se eene-

len e continuación. 

AUMENTO DE LOS GASTOS Y OPERACION. 

Lee características físicas y ambientales que im-

peran en Le Merced, así como lee prácticas vicie-

das que han terminado por conntituiree en costum-

bres casi obligatorias, evitan cualquier opere --

ción moderna y económicamente sensata. 

Le incapacidad de La Merced pare manejar mayores-

volúmenes hace que el bodeguero,cuando llega el - 

punto critico de saturación, no nolo empiece a sl 

bir loa precios e los que vende e sue clientes, -

sino que puede afectar el precio que le pago el -

productor. Ademán, loa condiciones en que se en--

cuentran las bodegas hace que los productos no se 

conserven un tiempo prudente. 

Un factor qua he aumentado considerablemente los- 
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costos de operación lo constituye la insuficiencia 

y la inadecuado del espacio pera exposición, alma-

cenamiento,manipuleo, estacionamiento y Vente. Son 

conocidos los altos valores tanto del llamado tres 

paso como de le rente misma, lo que implica que, de 

no dotarseles a los bodegueroa de un área suficies 

te y funcional se incrementen los costos el tenur-

que pagar una cuantiosa rente econámics s los pro-

pietarios de esos locales. Otro factor que afecte 

la operación lo constituye le manera en que son des 

cargados loe camiones. La casi totalidad de los-

bodegueros realizan estas laboree sin contar con e 

quipo mecanizado. El tiempo que implica tal opere 

de descarga y carga es considetable, lo que, eds--

más de actuar sobre los costos, aumentándolos, di 

ficults el tráfico en la zona. 

MERMAS. 

Desde el momento en que es empacado el producto pe 

ra su transporte a un centro de abastos, comienza 

a sufrir pérdidas, sea el producto completo o per-

tes del mismo, que hará que os refleje poraterior-

mente en el precio. 

Aumentan considetablemente los mermas durante el -

proceso de descarga de la mercancía, debido a le - 

~ere en que se rallan. Al penar por multitud de 

manos, el producto sufre uno deterioración crscien 



te. Además, le manera en que ae.!3atibe afecta el-

producto.. 

Las condiciones de exposición y almacenamiento, jun 

te con la escasa existencia de maduradarca y che--

rae de refrigeración, perjudUsn el volumen de ser-

cancíaa que es vendida por el bodeguero. 

Finalmente, la manera en que as realize la narga --

de los vehículos de loa compradores, detallistas y-

otros, afecta el volumen disponible pera su venta -

el consumidor final. 

Estimaciones preliminares hacen variar lea mermas -

totales entre 3 y 25%, dependiéndo del tipo de pro-

ducto. Es considerable, pues, la pérdida econ6mice-

y financiera constituida por les mermes que, el fi-

nal, repercuten sobre el consumidor. Además hay dee 

trucci6n considerable de loe envases y de les mete-

rles de empa-que debido a 1ns condiciones de manejo-

ineficientes. 

CALIDAD DE PRODUCTOS. 

Los factores mencionadau anteriormente producen - 

en muchos casos una deterioración parcial del- 

producto. 	El precio recibido 	por el intraduc 

tor o el bodeguero no es el mismo que se obtendría 



par un producto de mejor calidad. 

Por otra parte la inexistrncie de una ectandariza—

cián de los productos, así como la multitud de for-

mas en que se empacan y envaaan, afecten al produc-

to impidiéndole ser presentada de una manera que --

permita una selección de las calidades. 

El efecto que tiene esta deficiencia es doble. Por-

una parte,el comprador pags  el mismo precio cual---

quiera que sea la calidad del producto y, por otra, 

no existen lo:: incentivos que impulsaría a los pro-

ductos a obtener frutas u hortalizas de mayor cali-

dad y por tanto de mejor precio. 

PROBLEMAS HIGIENICOS. 

Considerables efectos sobre la salud de loS consumí 

dores se derivan de la manera en que se manejan loa 

productos en La Merced. Al pesar por muy diversas - 

manos se les está agregando una serie de impurezas-

lo cual afectará al consumidor. 

Otra consideración tiene cue ver con loe desperdi--

cías que se producen en la zona. Multitud de enva-

ses de muy distinta naturaleza son desocupadas, así 

como los mermas que ocurren y que van a engrosar va 

lómuneo cunntiosoc de baura. Len efectos dañinos - 
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de todo lo anterior sobre la salud del consumi-

dar son considerables. 

EFECTOS SO9RE LA COMERCIALIZACION. 

La repercusión de las prActicas de mercado do mayoreoa-- 1  - 

canza, par una parte, el productor y, por otra, al consumi-

dor. 

Le apropiación por parte de unos cuantos de le información-

de los precias a que se realizan las compras y ventas de . 

loe productos, así como los volúmenes de entrada y las con-

diciones en la zona de producción, afecta la trnasparencia-

de las operaciones y propicia la exintpncia de un cercado - 

no competitivo. 

Además.este falte de trnasparencia y la escala mínima de 12 

mayoría de detallistas favorece la existencia de numerosos-

intermediarios (coyotee, medio-mayoreoristas, etc.) que cum 

píen funcionen útiles en la distribución, pera que cargan - 

el costo de comercialización. 

Por otra parte, las condiciones físico:: de los locales inpi 

de que los bodegueros trabajen con productividad satisfact3 

ria y hoce que aumenten de manera sen7ihie los costos de o-

peración por kilogramo de mercancía. 

Los comercinntee detallistas tumbión nufren las consecuen--

ciaa de buta situación: imposibilidnd de estacionarso, nyleE 



aidad da transportar a hombros cargan a larga distancia, - 

imposibilidad de controlar la calidad de los productos y - 

el excesivo tiempo requerid* para lea compras, encarece* 

de manera considerable el costo de °perecida de ésta cate-

goría de comerciantes. 

Finalmente, existen alguna. pr&cticas, como el agiotiemo, 

quo se traduce en una dependencia financiera entre clavarle 

tac y locatarios y también entre bodegueros y productores, 

ouya repercusión es evidente sobte las condiciones de tra-

bajo de los comerciantes y el incremento de los costos. 

INELASTICIDAD EN LA OFERTA DE LOCALES. 

Quizá el mayor defecto del actual centro de abastos de la 

Ciudad de México, oca la cae& absoluta inulasticidad ea la 

oferta de locales para mayoristas. lato es producto de las 

limitaciones urbanísticas actuales, lo cual propicia las - 

prácticas monop6licas y monops6nices; expresión de ello es 

la imposibilidad para los productores de adquirir locales-

propios para la venta de sus artículos. 

EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

Uno de los aspectos críticos en la comercia 

lizacián lo representa el transporte para el abasto; mani-

festándose en una oferta limitada y el alto costo del ser,-

vicio del transporte; todo esto debido a la falta de inte-

gración vertical transporte-comercio. 



Por lo quél'se refiere a las basea jurídicas de, la Nueva Central - 

de Abasto y conforme a lo descrito en el capítulo tercero, su creación - 

coincide ampliamerite con el marco de referencia legal y administrativo 

del desarrollo urbieno local, contenido en:el Plan Director de Desarro 

:110 Urbano dal D.F., con la Ley de Desarrollo Urbano del D. F. con el --

Plan Nacional de Desarrollo Urbano así como con laLey General de Anenta- 

Mentos Humanos. Por lo que es necesario un análisis de le naturaleza - 

jurldidca de tales instrumentos para determinar su naturaleza adminletra 

tiva y la obligatoriedad de su observancia tanto para la administratión-

pública como para los particulares. 

La juricidad de los Planes de desarrollo urbano se adquiero basta 

que el plan ne acompaña de norman coaetivas que garanticen su ejaceción 

y control; por eso, sólo habrá planificación, ahí donde el sistema jurí-

uico reconozaca el poder del Estado para Incidir sobre la conducta no---

cial imponiendo obligaciones y limiten determiandos, que en un sistema -

como el nuestro plantea el artículo 27 Conatitucional para planear y re-

gular la fundación, conservación, mejoramiento y desarrollo de los cen—

tros de población, estableciendo para ello provisiones, destinos, usos -

y reservas del suelo, 

En efecto, acorde a un Estado de derecho se promulgó la Ley Gene-

ral de Asentamientos Humanos que en su articulo 49  consagra la existen—

cia formal de un Plan Nacional de Desarrollo Urbano y en el artículo 69- 

Y 14 (I) 	,b! la Ley del. Desarrollo Urbano D.F, se dispone el Plan Direc 

tor del Denarrollo Urbano del D.F. y en otro, parte del texto se dispone-

los planee parciales, materia sobre la cual se expedirá un Reglamento. - 

(2) 

En todo, el texto de las Leyes citadas se ponen de maniflento una-

serie de cridartas, comportamientos y acciorwa vinculados con el naci—

miento y la vida de los planes; así por C»np10 encontramos: coordinar,-

promover, elaborar, proponer, aprobar, tlas,:t,..r, Une5nrar, etc. De todas 

estas accionn, a los erectos de la determIrta,•1n de su naturaleza jurfdi 

ca, la mán importante es la de aprobar. ('si 

• Los nUmeron entre paréntesis hacen referencia a las nulas acla-

ratorias  contenidas al final de ente capítulo.' 
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En este sentido el artículo 21 indica que corresponde al Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, aprobar el Plan Director. 

(4)  

Esta atribución al Jefe del D.D.F. no en otra cosa que referir 

e le materia de planeacian urbanística las atribuciones otorgadas 

en le Ley Organice del D.F. 

De los principales actos del Poder Ejecutivo, el de mayor sig-

nificación y de efectos jurídicos es le desicióm administrativa - 

(5) o sea, le determinación de los derechos y obligecionee de las 

personas jurídicas. De esta farm«, la actividad de la Administra-

ción Pdblice utiliza nos vías: la de la desición y la de le opera 

ción; administrar es el aíslen tiempo hacer los actos jurídicos --

que fijan los derechos y las obligaciones respectivas de las per-

sones jurídicas y los carticularen; y realizar el conjunto oe opa 

raciones, tanto material como intelectuales, que exige la satis--

facción del interés generel.(5) 

Para una desición administrativa es necesario que le precedan 

procedimientos también de tipo administrativo que forman el con--

junto de actividades materiales, intelectuales, técnicas y cienti 

ficas que la preparan, y cperaciones y procedimientos de efectos 

jurídicos secundarios ercanínadon a su cumplimiento, ejecución y 

a la satisfacción del interés general. 

No es suficiente que e: Estado exprese su voluntad en la Ley -

que es un neto creedor ue situaciones jurídicas generales. es ne-

cesario que la Ley adquiera eficiencia, es decir que exista una - 

organizasión que ejecute la Ley, que lo concrete a los cenos par-

ticulares, que la actualice determinando el momento, modo y cir-

cunstancias de su aplicación. Para este propósito la Administra—

ción Póblica dispone de medios jurídicos, técnicos y materiales -

que hacen posible esa cererminación particular e subjetiva de la 

Ley; para llegar o un -unto terminal, que es entonces cuando lo 



Ley adquiere eficatia; o sea, que los postulados que enuncia en su articl 

lado inciden en la realidad y logran transformar y ordenar la Oriductaoll,  

sial. y desde el punto de vista formal, la función .administratia (7) si la  
actividad que normalmente realiza el Poder. Ejecutivo. Esta definición es- , 

en buena parte aceptable, si uno se atierre a los principios contenidos en 

nuestra Constitución que concentran en dicho Poder, casi la totalidad de 

lea facultades administrativas. 

La función administrativa es la actividad del poder Ejecutivo enca 

minada a la ejecución de laa normas legislativas. 

Para determinar la naturaleza de lo función administrativa, se alu 

de en forma exclusiva al órgano que ralla* la función o sea el Poder Eje-

cutivo Federal. Todos los actos jurídicos y materiales que tiene a su --

cargo el Poder Ejecutivo Federal se &minan actos formalmente adminiatra-

tivoa. (8) 

En la Ley Orgánica del D.F., se señalan en principio len faculta--

des del Jefe del D.F. Otros preceptos amplían la esfera de competencia -

del mismo; y formalmente los órganos administrativos, centralizados y des 

centralizados, se incluyen en el concepto de función administrativa. 

En el caso del artículo 21 de la Ley del Desarrollo Urbano del ---

D.F. se está determinando la facultad reglamentaria del Jefe del D.D.F. -

en la materia de planeación urbanística, ubicándola como desempeño de tun 

ción administrativa. 

La facultad reglamentaria implica norman creadoras de una situa—

ción jurídica concreta y son dictadas para la atención pormenorizada de -

los servicios públicos, para la ejecución de la ley, y para los demás fi-

nes de la administración pública. 

Estas norman tienen por objeto ejecutar lee leyes que expide el --

Congreso de la Unión, sin que el concepto "ejecución de leyes" sn agote -

en la facultad reglamentaria ni en asumir la misma fuerza jurídico de la-

ley, que es un acto típico de soberanía. 



Por ser al Plan. un acto administrativo no debe confundirse con loa 

actos de Gobierno Illy que se relacionan con la orientación política gn-

neral. Tampoco debe confundirse con un acto de la administraei/n en tan 

to que ésto no produce efectos con relación a terceros. 

Dentro de la clasificación de los actos administrativos . 	se - 

puede encuadrar al acto que da vida al Plan como un acto de autoridad, -

debido a que el Estado está procediendo autoritariamente por medio de --

mandatos que son expresión de su voluntad y se fundan en razones de or- 

den público. Asimismo, Be trata de un acto administrativo unilateral ye 

•que interviene formalmente la sola voluntad de un ente administrativo, - 

que en el cano es el Jefe del D.D.F. 

Se puede decir que la Ley de Asentamientos Humanos es la norma es 

tructurante o matriz, jerarquicamente superior en la materia, en donde -

están previstas otras normas de jerarquía inferior como son la Ley del -

Desarrollo Urbano del D.F. y Reglamentos de Zonificación, Construcciones, 

Planes Parciales, etc. Y el Plan Director propiamente dicho, todos son-

actos administrativos en tanto emanan del Poder Ejecutivo a través del -

Presidente de la República, o a través del Jefe del D.D.F. 

Importa recordar que según la Ley del Desarrollo Urbano del D.F.-

los destinatarios obligados por las' normas del Plan son los organismos -

que componen el departamento federal y todos los organismos del sector -

público y, con respecto a los particulares, tiene carácter obligatorio,-

señalando obligaciones de no hacer y de hacer. 

El Estado asume la responsabilidad de las relaciones humanas y ne 

preocupa en. todos sus actos por proteger el interés general por medio - 

de actos administrativos o decisiones ejecutorias que emanan unilateral-

mente de su propia potestad pública. En lo que a planeación urbanística 

se refiere la Ley le encomienda al Jefe del D.D.F., la responsabilidad en 

la materia. 

En otro orden de cosan, se debe recordar que el.Plan Olrecter y -

loa planee parciales estan regidos por el concepto de planeavin coerci-

tiva. (1)) 



Parece lógico y justificable en el esquema jurídico ingt4tueional-

mexicano que la idea de planificación, es decir previsión y voluntad de - 

llegar a ciertos objetivos, esté radicada en última instancia en„10 cabe-

za del Poder Ejecutivo en el D.F., ya que éste es el epicentro de la ac-

ción politica en la entidad. 

Según lo indica el citado artículo 21, de la Ley del Desarrollo Ur 

bano del D.F., le corresponde al jefe del D.D.F., en uso de sus competen-

cias, aprobar el Plan Director y los Planes Parciales. 

En este acto ejerce sus facultades, discrecional y reglamentaria,-

legalmente atribuidas en la Ley Orgánica del D.F. 

El poder discrecional es el sistema jurídico que le concede a la - 

administración de modo explícito o implícito para la práctica de actos ad 

ministrativos,con libertad de que ella escoja su conveniencia, oportuni-

dad y contenido. 

Importa senalar que poder discrecional no debe confundirse con po-

der arbitrario. Discrecionalidad y fuerza irracional son actitudes ente-

ramente diversas. Aquella es la libertad de acción administrativa, den--i 

tro de los límites permitidos por la Ley o a la que la excede tanto en su 

espíritu como en su letra. 

La facultad discrecional se distingue de la facultad vinculante -- 

por la mayor libertad de acción que se le confiere al administrador. 

Si para sancionar un acto vinculante la autoridad pública está sujeta a -

la ley en todos sus elementos, para practicar un acto discrecional es li-

bre, en el ámbito en que la ley le concede esa facultad. 

La discrecionnlidad es siempre relativa y parcial, por que en cuan 

to a competencia, forma y finalidad del acto, la autoridad está subordina 

da a lo que la ley disponga, como para cualquier acto vinculante. In e--

recto, el administrador, para sancionar un acto discrecional deberá tener 



competencia legal para hacerlo; así como la finalidad de todo acto admi-

nistrativa, que es el interés público. 

La actividad discrecional encuentra su justificación en la impon' 

bilidad del legislador de catalogar en la ley todos los actos que la 

práctica administrativa exige. El ideal sería que la ley regularice mi-

tuciosamente la acción administrativa, pero como ésto no ea posible dado 

la multiplicidad y diversidad de hechos que requieren pronta solución --

del Poder Público, el legislador solamente regule la práctica de algunos 

actos adn4-1intrativos que presume de mayor relevancia, dejando loa demáo 

el prudente criterio del administrador quien en contacto directo con lo-

realidad, está en condiciones de apreciar los motivos, la oportunidad y-

la conven.iencía de la práctica de ciertos actos, que sería imposible el 

legislador proveer con justicia y acierto. Los órganos"' 	son los que 

están en condiconee de sentir y decidir administrativamente qué conviene 

y qué no conviene al interés colectivo. 

Lsímisno, los elementos discrecionales del acto tienen limitacio-

nes imp-.estas por los principios generales del derecho y por las reglas-

de buena adainistración, que en último análisis, son preceptos de morali 

dad administrativa. 

Pc::: ello se dice, que la actividad discrecional siempre permanece 

sujeta a un doble condicionamiento; externo o interno. Externamente, por 

el ordenámlento jurídico que subordina toda la actividad administrativa. 

Internamtinte, por las exigencias del sentido común y de la moralidad de-

la instl%Jci¿n administrativa. 

El bién común, identificado con el interés social o colectivo se-

impone e -c.c.da la actividad administrativa; fija el rumbo que al acto ad-

ministr.Ittvo cabe adoptar. Si el administrador se desvía de esa ruta, - 

pracziendc un acto aunque discrecional persiga otro objetivo, incurrirá 

en ilrl.tlidad, por desvío de poder o finalidad. 

I:. acto discrecional no es inmune a la apreciación judicial; sólo 

la justicia podrá determinar la legalidad invocada discrecionalmmnte y - 



los límites de opción del agente administrativo. Lo que el Poder Judi--

cial no puede hacer. es sustituir la dicrecionalidad del administrador -

por la del juez. 

Con respecto al poder reglamentarlo, es una facultad de que dispo- 

el Jefe del Poder fjecutilvo Federal, de explicitar la ley para su co-

rrecta ejecución, o de expedir decretos autónomos sobre materia de su --

competencia no detallada por la ley. Es un poder inherente y privativo-

del Jefe del Poder Ejecutivo, y por ello mismo indelegable a cualquier 

subordinado. 

En la administración está implícito el poder de reglamentar la ley 

y suplir con normas propias las omisiones del Legislativo, los vacíos de 

la ley y la imprevisión de ciertos hechos y circunstafitias con que deter 

minan la necesidad de providencias inmediatas de la administración, impo 

nen que se reconozca al Jefe del Ejecutivo el poder de reglamentar, a 

través del decreto, las normas legislativas incompleta, o de proveer si-

tuaciones no previstas por el legislador necesarias para la práctica ad-

ministrativa. Lo esencial ea que el Ejecutivo al expedir el reglamento-

o al ejecutar la ley no Jrnrada las llamadas "reservas de la ley", o sea, 

aquellas materias solamente disciplinadas por la ley, que son en princi-

pio las que afectan las gsrantiasy los derechos individuales asegurados-

por la Constitución. 

Reglamento es el acto administrativo general y normativo expedido 

privativamente por el Jefe del Ejecutivo, a trav6 de un decreto con fin-

de explicitar la forma de ejecución de la ley (reglamento de jecución),o 

de proveer situaciones no disciplinadas en la ley (reglamento autónomo o 

independiente), pepe anordes a sus objetivos y dinposlciones. 

El reglamento no es ,.ina ley, sin embargo se asemeja a ella en el-

contenido normativo. 

No toda ley depende de un reglamento para ser ejecutada, pero cual 

quier ley puede ser rellamentada por el Poder Ejecutivo, si éste In cree- 



conveniente hacerlo, Siendo el reglamento en la jerarquía de las normas-

un acto inferior a la ley, no la puede contrariar ni restrineyir o ampliar 

en sus disposiciones, sólo le corresponde explicitar le ley dentro de loa 

limites por elle traxados. Lo que la ley emite, puede contenerlo el re—

glamento hasta que el legislador complete las lagunas de la legislación -

siempre y cuando no se invada la materia reservada a la ley. 

Laa leyes que seMnlen que deben ser reglamentadas, no puedan ser -

ejecutadas, antes de que se expida el decreto reglamentario. porqae'ese -

acto es una conditio lurte de la actuación normativa de la ley. En este-

caso, el reglamento opera como condición suspensiva de la ejecución de la 

norma legal, dejando sus efectos pendientes hasta la expedición del acto-

por el'Ejecutivo. Pero, cuando la propia ley fija plazo para su reglamen 

tación, corrido éste sin que se publique el decreto reglamentario, los --

destinatarios de la norma legislativa pueden invocar sus preceptos y bone 

ficiarse de sus ventajas, ya que la omisión del ejecutivo nc tiene como -

condición invalidar los mandatos legales del Legislativo. 

El Plan Director del Desarrollo Urbano del D.F., y los Planes Par-

ciales 

 

son actos administrativos generales. Este tipo de actos correspon 

de a la característica de aquellos sin destinatarios determinados, con fi 

nalidad normativa o de ordenar, alcanzando a todos los sujetes que se en-

cuentran, en la misma situación de hecho comprendida por sus preceptos. --

eSon actos de mando, abstractos e impersonales, semejante a Loa de la ley, 

y por eso mismo revocables en cualquier tiempo por la administración, pe-

ro inatacables en vías judiciales a no ser por incostitucienalidad o ile 

galidad. Solamente cuando loe preceptos abstractos de los actea genera-

lesles son convertidos por la administración en providenciaa concretas y 

especificas de ejecución, es que se tornan impugnables por quien as sien 

ta lesionado por la actuación administrativa. 

La caracterización de los actos generales es de que enea prevale 

cen sobre los netos individuales, aunque provengan de la Tnsaga autoridad. 

Asimismo, un decreto Individual no puede contrariar un decreto general,-

ya que el acto normativo tiene preminencia sobre el acto e!tivo. 
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NOTAS 

1.- En el articulo 6'de la Ley de Desarrollo Urbano del D,F. se sena-

la que el Departamento del Distrito Federal, para realizar les --

funciones de planeación y ordenación de los destinos, usos y re--

servas de los elementos de su territorio y el desarrollo urbano -

del mismo, podrá integrar el Plan Director para el Desarrollo Ur-

bano. Y el artículo 14 de la misma Ley,define al Plan como el con 

junto de reglamentos, normas técnicas y disposiciones relativas-

para ordenar los destinos. usos y reservas del territorio del D.F 

y el mejor funcionamiento y organización de sus espacios urbaniza 

dos. 

2.- Los planes parciales propuestos por los Delegados del Departemem 

to del D.F.; el Consejo Consultivo de la Ciudad, las Juntas de -

Vecinos; Las diversas dependencias del Departamento del Distrito 

Federal; Las Secretarias de Estado y los Organismos Públicos y --

Privados con personalidad jurídica que tengan interes en el desa-

rrollo urbano, presentarán anteproyectos ante el Departamento del 

Distrito Federal que deberán reunir los requisitos que el regla--

mento respectivo señale, según lo establece el articulo 24 de la-

Ley de Desqrrollo Urbano del D.F. 

3.- Es una decisión administrativa, como una manifestación de volun—

tad declarada legal y voluntariamente que se propone crear una u-

bicación jurídica particular y que es tomada por una autoridad u-

órgano de la Administración pública,,. 

4.- La Formulación del Plan General quedó a cargo de la Dirección Gene 

ral de Planificación y los estudios y proyectos para integrarlo --

fueron sometidos a la aprobación por el Jefe del Departamento del-

Distrito Federal. 

5,- 	El acto tipico de la función legislativa es la Ley; de la función-

jurisdiccional la sentencia y de la función administrativa la  deci  

sión administrativa según Jean Rivero " la actividad de la 

nistración pública, utiliza dos vias, la de la decisión y la de la 

operación; administrar, es a la vez, hacer dos actos jurldlcos que 



fijan los dereihos.y las obli:aci3nes respectivas de las perso-

nas jurídicas y los paiticul:,crs y realizar la masa de operado 

nes que exige la satisfacción del intervs general"; 

El acto más importante y de efectos jurídicos principales de la 

fUnción administrativa es la decisión administrativa o sea la - 

determinación de los derechos y obligaciones de las personas ju 

ridicas. 

6.- En todo acto administrativo hay siempre un fín último, que es -

el resJltado que la administración obtiene, útil y conveniente-

para el interés general.Para Manuel María Dliz por Mérito (Ele-

mento del acto administrativo) se entiende la conveniencia y u-

tilidad del mismo, su adaptación a :a obtención de los fines ge 

néricos y específicos que con la er.anación del acto se pretende 

obtener. 

Los actos administrativos se orientan por razón de conveniencia 

por la realización de los fines sociales que con ellos se preten 

de obtener. 

7.- La función administrativa es una de las funciones que correspon 

den al Estado y se realizan bajo el order jurídico, cuando el - 

Estadp actúa, es sujeto de la relación sobre la que se inside,-

es parte interesada, 

Es la,  función típica que la doctrina y la legislación asignan 

al Poder Ejecutivo Federal, El artículo 89 de la Constitución 

complementa y determina la competencia de este organo. 

8.- Acto formalmente administrativo es el que reune los elementos -

siguientes: a) Es un acto juridico,ejecutivo de derecho público 

b) Es una decisión ejecutoria y no contenciosa c) Emana de la -

voluntad de una autoridad administrativa d) Unilateral y oportu 

na que produce una situación jurídica concreta e) Se propone la 

satisfacción del interés público general, 

9.- El Poder Ejecutivo Federal t'ene a su cargo dos funciones impor 

tantes: La función administrativa y, la función Gubernamental, 

Estas dos funciones diversas, están estrechamente vinculadas. 

A la función política se le ha llamado también función de gobier 
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no y con ella se hace referencia a una actividad discrecional del 

Estado encaminada a la realización de los fines que le incumben, 

El Gobierno se constituye con todos los organos directores encar-

gados del manejo de los asuntos públicos. La libre iniciativa sil 

nifica la posibilidad de señalar discrecionalmente el camino a -

seguir en el derrotero de asuntos oficiales, en tanto que la ad—

ministración pública se subordina a esta acción política y la or-

den de legalidad. 

Según Muñoz Amato, "Las cuestiones administrativas de como organi 

zar y metodizar las funciones de planificación, necesariamente --

han de estar subordinadas a las desiclones politices del gobierno" 

10.- La Ley de Desarrollo Urbano del D.F. que determina la integración 

del Plan Director para el Desarrollo Urbauo;en su capítulo V de -

las medidas de seguridad y las sanciones que podrán ser adoptadas 

y ejecutadas por el Departamento del D.F. 
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CDNCLUSIC14ES 

El proceso de abasto pera La Ciudad de México quo actualmente so realiza en la 

zona de La Merced, presenta la siguiente broblemátical 

- Por su ubicación, el mercado do La Merced agudiza los problemas do tránsito -

del primer cuadro de la Ciudad de México, ocupando una zona importante del centro -

histórico que concentre el 40°1 del total de edificios con valor artístico o hiatári 

CO 

- Son múltiples los efectcs del inadttruado sistema vigente e importantes las re 

percusiones que tienen estas deficiencias sobre la comercialización de los produc -

tos, pues se aumentan ira gastos de operación y las mermas, y se disminuye le cali-

dad de los productos. 

La creación de La Nueva Central de Abasto, es una acción del Gobierno Federal 

para dar solución a la problealtica de --~rcialización de productos alimenticios. 

Con esta acción el Cobiwno Federal tx.:sca garantizar la eficiencia del Sistema Na-

cional de Abasto ofreciendo a-,  forma adecuada los siguientes servid= 

. La normalización, que t..1n.ifica el lenguldáNcomercial y que permite identificar 

las características del proolicto, diferenciar su precio y dar formalidad a -

las operaciones. 

. El almaceneMients, que spoldnga la vida de los productos y es parte fundaran 

tal da un merca= que rocadero suficiencia y oportunidad en el abastecimien-

to tul como eszaPilitsc en los precios. 

. El transporte, ',pus ria ce suministrar servicios generales y especializados en 

apoyo de la distribución a nivel nao:oral y regional. 

. La somorcialica:n, d-Je orcrumvo una mejor organización y equilibrio du las 

operaciones cancriiales entre prosJotores, (.4ifiercientes y consumidores. 

. El financia-dentt, pue facilita cl acceso al flujo da recursos erodlticios a 

través du mpcani.umps :propiadas on las operwdones de acopio, oimeGenumiento, 
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transporte y comercialización. 

. La información, que introduce elementos de transparencia en todo el procese, 

orienta al productor, da seguridad en la operación y apoya la tome: de deci-

niones en materia de planeación y programación. 

. Resolver uno de los granda; problemas urbanísticos que representa le actual 

ubicación del mercado de La Merced. 

Por lo que se refiere a lea bases jurídicas de la Nueva Central du Abasto y 

conforme a lo descrito en el capítulo tercero, su creación coincide con el marco -

de referencia legal y administrativa del desarrollo urbano local, contenido en el 

Plan Director do Desarrollo Urbano del D.F., con la Ley de Desarrollo Urbano del - 

D.F., con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, can le Ley General de Asentamien-

tos Humanos, así como can el Sistema Nacional para el Abasto, y can el Reglamento 

de Zonificación para el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere al actual Reglamento de Mercados, se considera quo re-

sulta inadecuado a La Nueva Central de Abasto por lo que en el capítulo tercero de 

esta tesis se describen los aspectos que debe regular. 

Del erólisia de la naturaleza de loa instrumentas jurídicos que sirven de ba-

se a la creación y operación do La Nueva Central de Abasto para determinar su natu-

raleza administrativa y la obligatoriedad de su observancia podemos concluir: 

lo) Que el armazón jurídico que se ha dictado para encuadrar normativamente -

los distintos aspectos implicados en el proyecto analizado, aparece ea esta altura -

como eficiente, confrontándolo con la realidad que busca disciplinar, y con las de-

cisiones politicoadministrativas que lo precedieron. 

2o) A nata altura, cuando le Nueva Central de Abasto aún está en etapa do a - 

vanzada ejecución, pero no en funcionamiento pleno, sería aventurado definir "a erío 

ri" en quó medida aparecerán nuevos problemas, cuál sería su naturaimin y cómo debe 
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rán regularlos nuevas normas y consigueintemente, cual seré.liv naturaleza jurídica 

y la jerarquía de tales normas -administrativas; de derecho .común; convencionales 

a imperativas-. 

30) Todas las peculiaridades de nuestra organización juridicopolítica y, en 

especial el régimen que se ha dado en llamar de economía mixta, ae1 como las pau-

latinas modificaciones que Mina ido dándose desde el 5 do febrero de 1917, tanta - 

en la normatividad constitucional, como en la interpretación más o meros amplia -

de su significado en presencia del devenir histórico y de las modificaciones que 

van presentándose en la evolución de nuestra estructura socioeconómica, puede ra-

zonablemente presumirse que, subsistiendo la profunda problemática del abasto en 

La Ciudad de México en sus aspectos socioeconómicos, la puesta en operación del 

proyecto en todas sus dimensiones modificará -a su vez- algunos de esos aspectos 

y promoverá nuevos enfoques y soluciones, desde una perspectiva política del Es-

tado. 

4o) La labor del jurista será entonces la de conjugar una nueva normativi -

dad con una realidad y la creación do un conjunto de normas que compatibilicen te 

dos los nuevos elementos; tarea que ahora no puede emprenderse nin el riesgo de -

caer en predicciones aventuradas. 
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